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Los geógrafos, y en menor medida los agrónomos, botánicos, econo
mistas, y otros profesionales cuyas tareas tienen que ver con el espacio 
han elaborado numerosas divisiones territoriales de Navarra. Puesto que 
son resultado de la formación científica de sus autores, las delimitaciones 
espaciales revelan en cierta forma las etapas de la evolución conceptual y 
metodológica de algunas ciencias naturales y sociales, en especial de la 
Geografía que muestra una particular riqueza en tom o a la acepción de 
región y comarca. Y como son igualmente fmto de los objetivos que per
siguen, las divisiones reflejan algunas de las inquietudes de la sociedad, 
de sus intereses preferentes, de sus exigencias cambiantes al compás de 
las transformaciones socio-económicas y culturales.

Por eso se suele decir - y  así e s -  que los grandes tipos de divisiones 
territoriales nos m uestran imágenes distintas de la misma realidad, en 
función de los componentes del espacio que más destacan. Una división 
de Navarra hecha desde una óptica agronómica presentará una región de 
potencialidades agrícolas y forestales muy contrastadas. Otra inspirada 
en los principios de la G eografía clásica se detendrá ante todo en la 
diversidad paisajística de la región y su significado físico, humano e his
tórico. En cambio, la Geografía urbana interpretará Navarra como una 
red poco armónica de núcleos de población y áreas de influencia. En fin, 
las delimitaciones procedentes de los profesionales encargados de “orde

* Quiero expresar mi agradecim iento al profesor A. Floristán Samanes por sus valiosas 
sugerencias sobre ¡a redacción original de este trabajo.



nar” el territorio nos transmitirán seguramente la imagen de una Navarra 
fragmentada en pequeñas unidades administrativas que es preciso reagru- 
par.

Por todas estas razones, un examen -com o el que pretende este tra
bajo - de las principales divisiones territoriales fundamentadas en argu
mentos científicos puede ayudar a comprender la complejidad que encie
rra el territorio de Navarra, y a valorar m ejor las interpretaciones de que 
ha sido objeto. Esas valoraciones y el desarrollo general del tem a se 
hacen aquí desde el sesgo que confiere la formación geográfica. Para la 
exposición se sigue preferentemente un orden cronológico por considerar 
que refleja bien la línea evolutiva de las divisiones territoriales, y las 
influencias que unas han tenido en otras. Y se sitúa el punto de partida en 
las primeras décadas del siglo XX, en tomo a la aparición de las primeras 
demarcaciones vinculadas al desarrollo de las ciencias naturales y de la 
“Geografía moderna” en España.

1. Las primeras divisiones “modernas”

Entre las primeras divisiones de Navarra que acuden a las conexio
nes y mutuas influencias entre los elementos naturales y humanos para 
explicar su diversidad comarcal cabe citar las de D. Nagore y L. Uraba- 
yen.2 Hasta entonces, tanto los Diccionarios Geográflco-Estadístico-His- 
tóricos publicados en la prim era mitad del siglo XDC como la Geografía 
General del País Vasco Navarro escrita por J. Altadill a principios del 
siglo XX, respondían a la división político-adm inistrativa propia de la 
“Geografía antigua” .̂

2 En la panorám ica de las com arcalizaciones de N avarra con la que inicia su investigación 
sobre la R ibera Tudelana, A. F loristán hace referencia a una división anterior, la  de L. Mallada. 
Puede considerarse ésta representante de las prim eras divisiones que surgieron desde la geología 
o desde cam pos cercanos a  ella, y que delim itaban m ás bien dom inios definidos por uno o unos 
pocos criterios del m ism o tipo. Para M allada — escribe A. Floristán—  los terrenos primarios y 
secundarios form an la M ontaña, el Eoceno m arino la Zona M edia y e! E oceno lacustre y Mioce
no la R ibera. FLORISTAN, A. (1951), pp. 8-11.

3 Los Diccionarios Geográfico-Estadístico-H istóricos publicados en la prim era mitad del 
siglo X IX  — A cadem ia de la H istoria (1802), S. M inano (1826-29), T  de O choa (1842), A. 
Ramírez Arcas (1848), P. M adoz (1845-50)—  utilizaron las divisiones político-administrativas 
al uso. Contienen estas obras m eram ente descriptivas una sucesión alfabética de los municipios, 
agrupados por Partidos Judiciales o  M erindades (el ám bito territorial de am bas divisiones es 
equivalente). U nicam ente el Itinerario de A. Ram írez A rcas, con un criterio  m ás geográfico.



Una división agronómica, climática y  botánica

A Daniel Nagore, un ingeniero agrónomo de gran prestigio en Nava
rra, y continuador de los trabajos de García de los Salmones, se atribuye 
una división fundamentada en hechos naturales, que perfiló a comienzos 
de los años 1920, y que sin duda ha de relacionarse con el desarrollo de 
la Botánica y otras ciencias naturales. D istingue Nagore cinco zonas 
-Cantábrica, Subalpina, Baja Montaña, Zona Media y R ibera- orientadas 
de O a E, y delimitadas por sus precipitaciones medias, y -principalm en
te -  por las fronteras N y S de plantas cultivadas y espontáneas de alta 
significación bioclimática.

Como se puede ver en la figura 1, los límites septentrionales del 
almendro y el melocotonero separan la Ribera de la Zona Media; el del 
olivo (que coincide con el límite S del haya) la zona Media de la Baja 
Montaña; los de la vid y la encina marcan la frontera de ésta última con 
la zona Subalpina, y el límite meridional del castaño delimita por el S la 
zona Cantábrica. La Ribera se identifica con el ámbito mediterráneo, la 
Zona Media con el submediterráneo, y las tres últimas, que forman la 
Montaña, con el dominio extra-mediterráneo. La división de ésta última 
región en tres zonas, una caracterizada por las influencias atlánticas, otra 
por los condicionamientos de la altitud, y la tercera por la mezcla de 
influencias del N y S, viene a perfeccionar -señala  N agore- la “muy 
vaga, aunque tradicional” división de Montaña, Zona media y Ribera.

Es ésta, por tanto, una división asentada sobre distintos criterios que 
arrancan de la diversidad climática como condicionante fundamental de 
un ambiente propicio para un tipo de vegetación concreto y unas determi
nadas “posibilidades agrícolas” . De esta forma, Nagore deflne una divi
sión en zonas homogéneas desde el punto de vista climático, paisajístico 
-indicarán Casas y A bascal- y agronómico.^ No sorprende, por ello, que

reúne a  los pueblos que com ponen los valles históricos, allí donde los hay, y recuerda que “la 
antigua división de N avarra tiene su principal origen en la  topografía del país”. A . Floristán rea
lizó un excelente com entario crítico sobre estos Diccionarios, a modo de presentación en la edi
ción facsímil de las voces correspondientes a N avarra del D iccionario de M adoz, que se publicó 
en 1986, pp. V II-X V . (Las referencias com pletas de estas obras se recogen en la bibliografía).

^ D e ellas ofrece una atractiva caracterización que no difiere gran cosa de las descripcio
nes geográficas, y que parte de los elem entos naturales, pero trasciende a los hechos hum anos 
directamente vinculados a aquéllos. A partir del clim a y el relieve explica la orientación produc
tiva — agrícola o  ganadera—  dom inante y los rendim ientos de los cultivos e incluso alude a las 
formas de poblam iento. Véase: NA G O R E, D. (1932), pp. 33-37.



haya tenido eco entre geógrafos y agrónomos. Los primeros se sirvieron 
de algunos de sus criterios para delimitar las regiones y comarcas geográ
ficas. Entre los segundos ha perdurado hasta hoy, y es natural, porque la 
pluviosidad es factor clave de los rendimientos de los cultivos; con algu
na variante (distinción en la Ribera de tres bandas zonales que -d e  N a
S -  se denominan Intermedia, Semiárida y Arida), es la división que se 
utiliza en la Navarra Agraria  (revista técnica de Agricultura, Ganadería y 
Montes).^

Advierte Nagore que su clasificación climática se apoya en un esca
so número de estaciones y en un periodo insuficiente de observaciones,^ 
pero que determinadas plantas son indicadoras muy precisas de las condi
ciones ambientales, por lo cual -p resu m e- la futura división climática 
apoyada en datos meteorológicos suficientes no se desviará mucho de la 
zonación que ahora se define. Que no le faltaba razón se deduce al obser
var los m apas de pluviosidad media anual del Gran Atlas de Navarra 
publicado en 1986: aunque algunas isoyetas son distin tas - e s  lo de 
m enos-, las áreas de diferente pluviosidad se dibujan de form a muy 
parecida.

Divisiones desde la “Geografía moderna"

Aunque no pretendió hacer una división comarcal, cabe citar aquí 
las delimitaciones territoriales que fijó L. Urabayen al hilo de sus comen
tarios sobre diversos hechos geográficos. Una de las cosas que más llama 
la atención en sus escritos es su preocupación constante por poner en 
relación los factores físicos y humanos para explicar la distribución de 
los hechos en el espacio. A tal interés obedece la publicación de su Atlas 
Geográfico en papel transparente, para que se puedan superponer y com
parar los mapas.

Fundamental por su influencia en los demás, es el mapa de “regiones 
climáticas”, de aspecto no muy distinto al de Nagore (Figura 2). De las 
cuatro “regiones” que distingue en función de los regímenes térmico y 
pluviomètrico (Pirenaica, Subpirenaica, M edia y Ribera), las dos últimas

5 Véase, por ejem plo, Navarra Agraria, n° 1 (febrero de 1985), p. 33.

® L o que explica los prom edios de lluvias anuales, alejados de la realidad, que da para las 
zonas Cantábrica (1.666 mm.) y Subalpina (1.736 m m .), y el hecho de que sitúe la isoyeta de 
1.500 mm. entre las dos zonas citadas, y la de 1.700 m m . entre la Subalpina y la Baja Montaña, 
cuando debiera ser a la inversa.



responden aproximadamente -seña la  U rabayen- a las que ha fijado la 
opinión común, mientras que las dos primeras subdividen la Montaña en 
dos climas distintos (probablemente sus denominaciones se relacionan 
con el parecer de los geólogos acerca del límite occidental del Pirineo en 
esos años). En la región Subpirenaica incluye los valles cantábricos, el 
corredor del Arakil subcantábrico y la mitad S de los valles Pirenaicos 
submediterránea, tres áreas con variantes clim áticas diferentes que se 
agrupan bajo un hecho común: menos lluvias y más temperatura que en 
la región Pirenaica.

Otros mapas se refieren a hechos de la Geografía Humana, como la 
situación de los valles históricos, la distribución de la población -q u e  
divide Navarra de N a S en las regiones de los caseríos, las aldeas y las 
villas- o la vivienda (zonas de inclinación predominante de las cubiertas, 
vertientes de las cubiertas, áreas de extensión de los materiales de cons
trucción utilizados en las paredes, y clasificación de las viviendas). Para 
todos los elementos mencionados busca las conexiones -q u e  se muestran 
a veces algo forzadas- con el clima, el relieve y la historia."^

2. Una división sugerida por las áreas de mercado

En 1948 se publicó el trabajo de J. M. Casas Torres y A. Abascal 
Garayoa sobre los Mercados geográficos y ferias de Navarra. El estudio 
aphcaba a Navarra un método que había sido empleado por la Ponencia 
de la División Territorial de Cataluña, y que Casas, mejorándolo, había 
utilizado en Aragón algunos años antes. El propósito primordial de la 
investigación -declaran sus autores- consistía en averiguar en qué medi-

 ̂S irvan de aclaración estos ejem plos. Para U rabayen la región de las villas viene a  coinci
dir con la m ás soleada y  seca de N avarra, y  está  tam bién relacionada con la  gran propiedad 
(corralizas), el predom inio del suelo cultivado y la  necesidad de defensa. Y la  tendencia a la d is
persión del poblam iento es ftaito del género de vida ganadero, el terreno quebrado, la pequeña 
propiedad, la vida pacífica... L a localización de los valles históricos está vinculada a caracteres 
del medio físico (tierras de m ás de 600 m. de altura, precipitaciones superiores a 700 mm., cur
sos superiores de los ríos). Y en los m apas referentes a la vivienda destaca la coincidencia entre 
los grados de inclinación de las cubiertas y las regiones clim áticas, entre las vertientes de las 
cubiertas y las precipitaciones de agua y nieve, entre los m ateriales y la litología. Tam bién para 
el m apa de clasificación geográfica de las viviendas tiene en cuenta m otivos diferenciadores 
fundados esencialm ente en el clim a, com o factor que “verdaderam ente confiere su personalidad 
a los distintos tipos de vivienda, acusando así la correspondencia entre la vivienda rural de 
Navarra y su clim a” . Cfi-. U RA BA Y EN , L . (1931) y (1959).



da las áreas de atracción de los mercados -entendidos como lugares a los 
que habitualmente se acude a comprar y vender- pueden ayudar a delimi
tar regiones humanas.

El trabajo supuso una novedad conceptual importante al introducir 
en los estudios geográficos de Navarra el concepto de región humana 
-acuñado por el pensamiento geográfico clásico- entendida como unidad 
territorial que funda su coherencia en los flujos de índole socio-económi
ca que se anudan en torno al centro organizador de la vida regional. 
Mediante la encuesta, complementada con el conocimiento directo del 
terreno, elaboraron 3 mapas (de mercados principales, mercados secun
darios y ferias), que les permitieron -e n  particular el prim ero- establecer 
a grandes rasgos una posible división de Navarra en áreas “organizadas 
alrededor de sus respectivos mercados” (Figura 3), que fue la siguiente:

1) Navarra Pirenaica, extendida entre la frontera francesa y el S de 
Pamplona, y dividida en Nordpirenaica Oriental, Nordpirenaica Occiden
tal y Sudpirenaica. La primera comprende los valles pirenaicos que alber
gan pequeños centros comarcales -e n  térm inos de los au to res- como 
Burguete, Valcarlos, Arive, y para com pra-ventas más especializadas 
dependen del mercado de Pamplona principalmente, y de otros situados a 
la salida de los valles (Sangüesa, Lum bier y Aoiz). La Noroccidental, 
semejante a la zona Cantábrica de Nagore, coincide con los valles situa
dos al N de la divisoria de aguas Atlántico-mediterránea que vierten físi
ca y funcionalmente a Guipúzcoa (Tolosa, Hemani, San Sebastián, Irún) 
y en Navarra giran en tom o a varios mercados comarcales (Lesaka, San
testeban, Elizondo, Leitza). La Sudpirenaica, se extiende entre Lumbier y 
Alsasua, y está dom inada plenam ente por el centro super-regional de 
Pamplona, y sus pequeños mercados satélites (Alsasua, Etxarri-Aranatz, 
Imrtzun, Huarte-Pamplona, Urroz, Aoiz, Lumbier). 2) La Navarra Media, 
dividida en Occidental (Tierra de Estella), Central (de Tafalla) y Oriental 
(de Sangüesa) en atención a sus cabeceras rectoras, que son ciudades- 
mercado -centros regionales- por excelencia; la prim era - la  mejor confi
gurada- tiene algunos pequeños mercados como Los Arcos y Puente la 
Reina. 3) La Navarra riberana, repartida en dos áreas: Riojano-Logroñesa 
dominada por Logroño, y Tudelana que se organiza en tom o a Tudela, 
entre las cuales se distingue una zona de indiferencia funcional que se 
orienta preferentem ente hacia Calahorra. En la configuración de estas 
áreas -u n as  regidas por un centro de m ercado pero no o tras- se deja 
notar la importancia concedida al relieve como factor de delimitación, 
cosa que sin duda obedece a la formación científica de sus autores.



Tras analizar los mapas, Casas y Abascal llegaron a la conclusión de 
que los mercados regionales (las poblaciones-m ercado de Christaller) 
-Estella, Tafalla, Tudela, Sangüesa y Pamplona, considerada esta última 
como centro de su Cuenca y no como mercado super-regional- podían 
servir de base para una división de Navarra en regiones humanas, aunque 
-expresan con p rudencia- el criterio del geógrafo y el conocim iento 
directo del terreno son fundamentales en esta labor. Estas áreas-mercado 
servirán de base para la división comarcal de Floristán y Mensua.

Además de esta deducción, importante para las divisiones geográfi
cas posteriores, el trabajo tiene interés por varios motivos. Por una parte, 
es uno de los primeros estudios en España que muestran la consideración 
creciente que los geógrafos van otorgando a los hechos económ icos 
como condicionantes de la realidad geográfica. En esta línea conceptual 
puede considerarse antecedente inmediato de los análisis complejos que, 
desde la Geografía urbana o desde la Economía regional, se efectuarán 
más tarde sobre áreas de influencia y jerarquías urbanas. Al fin y al cabo 
el estudio -indican sus autores- analiza un aspecto de la estructura fun
cional de Navarra (el comercial), que es -cabe añadir- uno de los más 
importantes.

Por otra parte, da a conocer la red y jerarquía de los mercados de 
Navarra que, salvando las distancias, mantiene hoy una estructura pareci
da. Ciertamente, la situación que analiza, previa a la industrialización, es 
la de una sociedad rural donde el reparto de la población y las áreas de 
influencia de los centros mercantiles eran mucho más equilibrados. Tam
bién es cierto que la adaptación de los centros comarcales a la situación 
socio-económica actual ha sido diversa, pero si los más pequeños han 
desaparecido, los más importantes han conservado su atracción en mayor 
o menor medida como centros industriales o terciarios; y es natural, por
que la accesibilidad que favoreció el desarrollo de mercados ha sido des
pués un importante factor de atracción de fábricas y servicios.

Y finalm ente señala algunas de las tendencias originadas por el 
desarrollo de las comunicaciones, que se acentuarán fuertemente a partir 
de los años 1960, en la etapa de más intenso desarrollo industrial y urba
no de Navarra. La más expresiva es la expansión de los mercados super
regionales y su creciente interferencia en las áreas de atracción de los 
centros de categoría inferior más cercanos (es el caso de Pam plona y 
Tafalla).



3. Regiones y comarcas de la Geografía clásica

Cuando, a mediados de los años 1940, los geógrafos de la Universi
dad de Zaragoza bajo la dirección de J. M. Casas Torres decidieron 
emprender el estudio geográfico de Navarra, A. Floristán y S. Mensua 
acordaron una división geográfica que sirviera para planificar las futuras 
investigaciones. A sí quedó definida una delimitación regional y comarcal 
que alcanzaría gran aceptación en Navarra, y cuyos criterios se irían 
haciendo explícitos posteriormente.

Prueba su acierto el hecho de que, tal y como se había propuesto, 
haya sido adoptada sin apenas retoques en las investigaciones geográfi
cas sobre las distintas comarcas definidas en ella, y -principalm ente- que 
haya tenido una influencia destacada en las divisiones territoriales de 
finalidad general realizadas desde campos no propiam ente geográficos 
como la Economía regional o la Ordenación territorial. Obviamente tal 
aprobación no es ajena a los principios que la orientaron, y que son los 
m ism os que la G eografía clásica propone para delim itar regiones y 
comarcas: tomar en consideración todos los aspectos importantes -sean 
físicos, humanos o económ icos- y sus interdependencias, sin olvidar que 
son esencialmente construcciones sociales asentadas en un marco físico. 
Los hechos que la comarca geográfica trata de aunar (paisaje, cultura, 
historia, modos de vida, centros de intercam bio com ercial y relación 
social, conciencia de identidad comarcal) están arraigados en la concien
cia de las gentes. De ahí que las comarcas y regiones geográficas sean las 
unidades espaciales mejor percibidas.

Parte esta comarcalización de la “unidad en la diversidad”, ese con
cepto de región propio del pensamiento geográfico clásico y que, aplica
do a Navarra, han difundido Casas y principalm ente Floristán junto a 
evocadoras descripciones que desarrollan toda la riqueza conceptual de la 
idea. Quieren decir -b ien  se sabe- que Navarra pertenece a ese tipo de 
regiones heterogéneas tanto en sus condiciones ecológicas como en sus 
rasgos culturales, que han fundado su cohesión precisamente en la com- 
plementariedad de sus recursos naturales, y en las subsiguientes y nece
sarias relaciones com erciales de intercam bio entre sus diversas áreas. 
Aquí, como en tantas regiones, estos vínculos tienen ya una historia mile
naria. Navarra es por tanto una región funcional, histórica, una unidad 
social. El hecho fundamental de que reparta su territorio entre dos gran
des regiones naturales tan dispares como el Pirineo y el Valle del Ebro es 
el fundamento primario, tanto de su coherencia regional como de la divi



sión de primer orden que los geógrafos -y  los navarros desde tiempos 
inmemoriales- hacen de Navarra. Unos y otros distinguen dos regiones 
extremas: al N la Montaña es, a grandes rasgos, la Navarra.Pirenaica; al 
S la Ribera es la Navarra del Valle del Ebro.

De esta forma lo ha expresado A. Floristán en una de sus obras más 
recientes. “Admitamos, de una vez por todas, la existencia indiscutible de 
dos Navarras geográficas extremas. Montaña y Ribera, separadas por una 
Zona media, y de dos Navarras históricas, al menos, la “vieja” - s i  quere
mos llamarla a s í-  apenas romanizada y nada islamizada, que conserva 
bastante bien muchos de los elementos integradores del complejo cultural 
y étnico de Euskalherría, y la “nueva”, que se siente orgullosa de sus raí
ces vasconas -a llí  donde las hubiera- pero también de los aportes cultu
rales que recibió en el complejo proceso de transculturización protagoni
zado por celtas, romanos, musulmanes, francos, aragoneses y castellanos. 
Sin la aceptación de esta diversidad, que es complementariedad poten
cial, no hubiera podido formarse ni perdurar el viejo reino, la provincia y 
la comunidad foral de nuestros días” .̂

La Montaña es -tantas veces se ha descrito a s í-  una región de llu
vias y bmmas, de relieves escarpados, pequeños valles, ríos caudalosos, 
hayedos y robledales, landas y prados, campos cercados, pueblos peque
ños y caseríos dispersos. Es la Navarra ganadera y forestal, que produce 
carne y leche, m adera y agua. En violento contraste, la Ribera es una 
región de clima mediterráneo-continental, seca, fría en inviemo y caluro
sa en verano, de amplias llanuras, de xeroestepas, encinares y pinares 
residuales, extensos regadíos, secanos áridos, y poblamiento agrupado. 
Es la Navarra productora de cereales, vino, aceite, fmtas y hortalizas. Las 
relaciones entre una y otra se han materiaUzado en la trashumancia del 
ganado lanar -d e  los rebaños de los Valles Pirenaicos a las Bardenas y 
sus alrededores en busca de pastos de inviemo, y de los pastores de la 
Ribera hacia la sierra de Urbasa-Andía en verano-, y sobre todo en el 
temprano desarrollo de ciudades mercado en las tierras de contacto entre 
la Ribera y la Montaña: Estella, Tafalla, Sangüesa y especialmente Pam
plona se sitúan en lugares de la Zona M edia donde convergen las rutas 
naturales de comunicación.

No resulta fácil fijar las fronteras entre estas tres regiones, Montaña, 
Zona Media y Ribera. Y es comprensible porque -resaltan una y otra vez

8 FLORISTAN, A. (1995) p. 32.



los geógrafos- en la naturaleza casi nunca se encuentran límites tajantes, 
y menos aún en Navarra, donde las transiciones son progresivas. La fron
tera propuesta entre la M ontaña y la Navarra M edia viene a coincidir 
aproximadamente con un límite bioclimático (el septentrional del olivo) 
y otro geomorfológico (la alineación E -0  de las sierras exteriores prepi- 
renaicas de Urbasa, Andía, Sarvil, el Perdón, Alaiz, Izco y Leire) que 
separan la sedimentación marina secundaria y eocena propias del domi
nio geológico pirenaico, de la continental-lacustre post-eocénica que 
caracteriza la Depresión del Ebro. Pero ninguno de los dos límites se 
adopta de forma tajante: al O, las sierras vasco-cantábricas de Santiago 
de Lóquiz y Codés quedan adscritas a la Navarra Media Occidental en 
virtud de un hecho histórico que se reconoce como prioritario: el ámbito 
que abarca el área de atracción de la ciudad de Estella.

Pero lo más importante desde el punto de vista geográfico es lo que, 
en sus respectivas investigaciones sobre la Navarra Húmeda del Noroeste 
y la Navarra M edia Oriental, destacan M- R de Torres y S. Mensua: la 
importancia geográfica de esta alineación serrana - la  Divisoria media de 
M ensua- que es “un auténtico dique de separación paisajística y huma
na” más definido que la misma divisoria de aguas Atlántico-Mediterrá- 
nea. Ambos geógrafos atienden, por tanto, a los cambios de paisaje y 
modos de vida.

M ucho más discutible, im precisa y convencional aún -advierten  
Floristán y M ensua- es la frontera entre la Navarra Media y la Ribera, 
cosa bien comprensible si se repara en la continuidad que la topografía y 
el clima presentan en esa zona. A  dos criterios principales se acude para 
trazarla, uno físico, humano el otro, y los dos con importantes repercusio
nes paisajísticas: la amplitud de los afloramientos de yesos y de los rega
díos, que caracterizan el paisaje ribereño, y sólo son extensos a partir de 
Carcastillo y Murillo el Fruto en el valle del Aragón, M endigorría en el 
del Arga, y Lerin en el del Ega (por estos motivos quedan fuera de la 
Ribera el Somontano Viana-Los Arcos y el Piedemonte Tafalla-Olite). 
Ambos hechos se valoran, pues, de forma subjetiva, y el segundo es ines
table. La expansión reciente del regadío y la que se prevé con la cons
trucción del Canal de Navarra pueden obligar a revisar el criterio o la 
línea de separación entre las dos regiones.

E insisten de nuevo en el cambio de paisaje que se percibe en tomo a 
esta frontera más convencional que evidente. Los yesos y rocas evapori- 
tas, los extensos secanos cerealistas, las vegas regadas, los grandes pue



blos de ladrillo y adobe propios de la Ribera dejan paso a los caracteres 
de la Zona Media. Al N de la línea de separación dominan ya las arenis
cas, arcillas y limos oligocenos de color amarillento, los paisajes compar- 
timentados entre sierras y llanos con campos de cereal, viñedos y algún 
olivar, huertas y pequeños regadíos temporales, villas y aldeas medianas 
de piedra... En cualquier caso, estos cambios son mucho más obvios en 
las sierras (Ujué, por ejemplo), que en los llanos (Olite).

Montaña, Navarra M edia y Ribera se dividen en comarcas de segun
do orden -a s í denominadas en razón de su menor magnitud espacial- que 
ponen de relieve la diversidad geográfica de cada una de estas regiones 
(Figura 4). Para delimitarlas se consideran diversos hechos naturales y 
humanos, aunque en cada caso se escogen uno o unos pocos criterios 
fundamentales, aquéllos que derivan de los caracteres que más y mejor 
definen la personalidad comarcal. Como suele suceder en las divisiones 
de estas magnitudes - y  así lo advierte Floristán- no todas son verdaderas 
comarcas en el sentido de la Geografía clásica, porque algunas no son 
espacios organizados por una ciudad, y tampoco sus habitantes tienen 
sentimiento de pertenecer a la misma unidad territorial.

En la M ontaña se distinguen tres comarcas: Valles Pirenaicos, Nava
rra Húmeda del Noroeste y Cuencas Prepirenaicas. Aquí, como en toda 
región m ontañosa, las posibilidades económicas y los modos de vida 
están estrechamente condicionados por los factores naturales; pequeñas 
variaciones en la altitud ocasionan modificaciones clhnáticas importan
tes, y las líneas divisorias entre valles han sido obstáculos para las rela
ciones humanas. Es lógico, por tanto, que la división responda principal
mente a criterios físicos, y que las unidades resultantes no constituyan 
realmente com arcas hum anas. H abría que descender a los valles para 
encontrar alguna comarca elemental - la  que bien define S o lé- que suele 
coincidir con la división administrativa, y en la que vienen a confundirse 
la unidad natural (cuenca hidrográfica) y hum ana (marco de relación 
social).

Como su nombre indica, la Navarra Húmeda del Noroeste se define 
ante todo por su clima templado-atlántico, uno de los factores -señala M- 
R de Torres— que dan más unidad a la comarca. Es, por otra parte, la 
Navarra vasca por excelencia, la que mejor ha conservado la cultura y 
lengua propias de Euskalherria. Por lo demás, es una comarca heterogé
nea desde el punto de vista geomorfológico, aunque con particularidades 
que contribuyen a distinguirla del resto de la Montaña, como la extensión



que adquieren los macizos paleozoicos del Pirineo axil -expone Floris- 
lán -, y su pertenencia al área tectónica vasco-cantábrica caracterizada 
por las vergencias hacia el N y el rumbo ENE-OSO de los ejes estructu
rales. Clima, cultura y geomorfología contribuyen decisivamente a perfi
lar esa imagen que surge cuando se recuerda el Baztán o cualquier valle 
cantábrico. Paisajes verdes, amables, lluvias, cielos brumosos y suavidad 
térmica, cumbres alomadas y estrechos valles cubiertos de prados, cam
pos de forrajes y diminutos islotes de m aíz, nabos y judías; vacas de 
ordeño y ovejas lachas pastando en los campos cercados, caseríos disper
sos y aldeas aireadas en los fondos de los valles, casonas de tipo vasco.

Por el S la Navarra Húmeda queda delimitada firmemente por la sie
rra de Urbasa-Andía, pero los restantes límites son mucho más inciertos. 
Al SE la frontera atiende a la presencia de prados naturales como indica
dores del clima atlántico húmedo, y por el E se hace coincidir con el 
límite entre las merindades históricas de Sangüesa y Pamplona. En estas 
dos direcciones los rasgos de la Navarra Húmeda se desdibujan paulati
namente. La humedad disminuye y el paisaje se hace más seco, retroce
den los prados, los quejigos, encinas y pinos silvestres sustituyen a las 
frondosas atlánticas, y hacia el S desaparecen las cercas y la agricultura 
cobra importancia.

Forzosam ente hay que d istingu ir en  ella tres subcom arcas. Los 
Valles Cantábricos al N de la divisoria de aguas, los Valles Meridionales, 
más secos, que vierten a los ríos Arakil y Arga, y la Barranca-Burunda, 
un amplio corredor margoso enmarcado por las imponentes sierras calcá
reas de Aralar al N y Urbasa-Andía al S, y dotado de una marcada perso
nalidad física y humana.

Los Valles P irenaicos (Esteríbar, Erro, A ézkoa, Arce, Salazar y 
Roncal, de O a E) ocupan el sector NE de Navarra. Desde el punto de 
vista geomorfológico -a l  que alude su nombre como factor primordial de 
delim itación- componen un conjunto de valles excavados transversal
mente a las estructuras que llevan rumbo ONO-ESE y tienen vergencia al
S, tal y como corresponde al área tectónica pirenaica. Contribuye a darles 
singularidad la litología, caracterizada por extensos afloram ientos de 
flysch con intercalaciones de barras calcáreas resistentes que han sido 
tajadas por los ríos a través de foces angostas (Arbayún, Lumbier, Bur- 
gui), y por el aumento de la altura hacia el E que -jun to  al alejamiento 
del océano- toma el clima en subalpino. Poco a poco las lluvias y brumas 
disminuyen, el verano se acorta, el frío invernal se hace más intenso, y la 
nieve y las heladas más frecuentes. Y con ello aparecen los rasgos que



nos evocan los paisajes roncaleses o salacencos: montañas agrestes, bos
ques madereros de coniferas y frondosas, puertos donde pastan en verano 
vacas pirenaicas, ovejas rasas y caballos, campos de patata, forraje y 
cereal, pueblos pequeños muy cuidados y con magníficas casonas blaso
nadas de escudos. La gradación de la intensidad alpina hacia el E explica 
que se hable cómodamente de valles Occidentales, Centrales y Orienta
les, pero la unidad “propiamente comarcal” es el valle correspondiente a 
municipios históricos ya disgregados, que conservan algún vestigio de su 
antigua organización, por ejemplo, las Juntas de los valles de Roncal y 
Salazar.

Situadas entre las dos comarcas mencionadas y las sierras exteriores, 
las Cuencas Prepirenaicas, al igual que el corredor del Arakil, aparecen 
bien diferenciadas por su particular topografía. En síntesis, se trata de dos 
amplias depresiones estructurales intramontañosas modeladas sobre mar
gas marinas del Eoceno, parcialmente cubiertas por los aluviones cuater
narios. Su orientación productiva agrícola dominante, fruto de su relieve 
suave y del clima submediterráneo, puede hacer dudar de su adscripción 
a la Montaña pero, como el resto de la región, las Cuencas son extrame- 
diterráneas (los olivos prácticamente no han penetrado y la vid encuentra 
en ellas su límite bioclimático) y pertenecen al ámbito geológico, tectóni
co (área intermedia de J. del Valle) y sedimentario del Pirineo.^

9 En su análisis sobre “L a zonación bioclim ática de N avarra” (1968), S. M ensua incluye 
las Cuencas en la Z ona M edia de transición, aunque hace notar que las form aciones vegetales de 
la M ontaña reaparecen en la d ivisoria m edia (sierras del Perdón, Alaiz, C odés), debido a la 
mayor pluviosidad. El objetivo de este trabajo de M ensua fue definir y  justificar las áreas biocli- 
máticas que se entrevén en la tradicional división regional de N avarra a través de los elementos 
climáticos. El análisis com binado de 4  factores (volumen anual de precipitación, régim en plu
viomètrico, duración e intensidad de la aridez estival, y periodo anual sin heladas) le permitió 
definir unidades clim áticas que después com paró con las com unidades vegetales m ás caracterís
ticas, definidas por P. M ontserrat en un — entonces—  reciente trabajo (Vegetación de la Cuenca  
del Ebro, 1966). Los resultados del análisis m uestran la coincidencia entre las áreas clim áticas y 
los dominios botánicos. D istingue M ensua en la M ontaña los 3 m atices clim áticos bien defini
dos, correspondientes a las tres áreas de vegetación de M ontserrat: el robledal ácido de Baztán 
propio del clim a oceánico puro; los hayedos ácidos, en tom o a  divisoria de aguas cantábrica, 
donde se acusa la influencia de la altitud (escasa term icidad, fuerte pluviosidad); y los pinares 
con boj de los valles orientales, representativos del m atiz más continental de la  M ontaña. La 
Zona M edia coincide con el dom inio del quejigal pirenaico, que m anifiesta el carácter transicio- 
nal cantábrico-mediterráneo (Cuencas de Pam plona y  Lumbier-Aoiz, bajas laderas de la diviso
ria orogràfica de Navarra) y del carrascal ibérico en las áreas de m enor pluviosidad (depresión 
de Sangüesa). L a Ribera, de clim a m editerráneo-continental es e l área de predom inio casi exclu
sivo del carrascal ibérico muy degradado y, en los sectores m ás áridos, del coscojar aragonés 
con bosquetes claros de pino carrasco.



Paisajes rela tivam ente m onótonos de grandes cam pos abiertos, 
pequeños bosques serranos de quejigos y encinas, aldeas dim inutas y 
próximas entre sí caracterizan estas dos hoyas, separadas por la Peña de 
Izaga y avenadas por el Arga la de Pamplona y por el Irati la de Lumbier- 
Aoiz. Aunque este segundo calificativo que las distingue hace alusión a 
sus principales centros urbanos, sólo la primera es una comarca geográfi
ca regida por Pamplona y con cierta consciencia de identidad entre sus 
habitantes (aunque la atracción creciente de la capital haya difuminado su 
área de influencia primaria).

La Zona Media se divide en dos partes, la Navarra Media Occidental 
o Tierra Estella y la Navarra M edia Oriental, separadas por el Arga. La 
primera pertenece al tipo de comarca definida por un área de mercado, y 
ello porque -subraya V. Bielza en su monografía sobre Tierra Estella- 
“ha sido configurada como tal por y desde Estella” . El medio físico es 
sólo un factor secundario para explicar su delimitación. Tierra Estella es 
una comarca integrada por espacios geográficos heterogéneos y comple
m entarios. Agrupa sierras ganaderas-forestales y valles cerealistas y 
forrajeros al NO, y somontanos con policultivo mediterráneo al S. Sus 
habitantes -en tre los que se mantiene viva la conciencia com arcal- han 
intercambiado sus productos en el mercado estellés al menos desde el 
siglo XII. El borde N del área de mercado viene dado por la sierra de 
Urbasa, y al E coincide con la sierra de Espáraz, el curso del Arga, y la 
línea que separaba las merindades de Sangüesa y Olite. Por el S, donde 
los límites son mucho más difusos, Bielza acude al criterio paisajístico y 
adopta iguales fronteras que Floristán y Mensua; ante un área que -según 
las conclusiones de Casas y A bascal- se muestra indecisa entre la atrac
ción de Logroño y Estella, resuelve incluir en Tierra Estella el somontano 
de Viana-Los Arcos (paisaje de piedemonte) y excluir los municipios de 
Lerín y Sesma (de paisaje ribereño).

En cambio la Navarra M edia Oriental es una unidad mucho más 
convencional, que com prende las dos áreas de m ercado tradicionales 
-m enos sólidas que la de E stella- de Tafalla y Sangüesa, separadas por 
una sierra que se orienta de N a S, y drenadas, respectivamente, por el 
Cidacos y el Aragón. El nombre, con el que Mensua la designó inspirán
dose en la división de Nagore, trata de reflejar lo que para él constituye 
su peculiaridad: el carácter de transición entre la M ontaña y la Ribera. 
Para justificar la división de la Navarra M edia en dos comarcas - y  no en 
tres como hicieran Casas y A bascal- Mensua esgrime un argumento geo
morfológico. En la Navarra M edia Occidental los diapiros triásicos (Este-



lia, Alloz, Salinas de Oro) que afloran a lo largo de la falla de Estella, 
con sus formas escarpadas, imprimen al relieve algunos rasgos originales 
que no tienen las tierras de Tafalla y Sangüesa.

La Ribera se reparte entre la Oriental o Tudelana y la Occidental o 
Estellesa, con un límite muy discutible entre ambas. En su investigación 
sobre la Ribera Tudelana (uno de los primeros estudios geográflcos reali
zados en España sobre este tipo de comarcas) indica Floristán que sólo la 
prim era reúne las características propias de una com arca geográfica. 
Como Tierra Estella -y  tam bién las de Sangüesa y Tafalla- la Ribera 
Tudelana es una comarca humana que ha sido forjada por la historia en 
tomo a Tudela (de ahí su nombre), y que se extiende sobre un espacio 
heterogéneo (crestas de yesos y valles margosos al N, llanuras estructura
les al S, terrazas escalonadas junto a los ríos) y muy contrastado (secanos 
áridos de las Bardenas y montes del Cierzo, y amplios regadíos). Su con
figuración corresponde al área de influencia de Tudela e incluye los pue
blos congozantes de las Bardenas.

Con los m ism os paisajes y modos de vida, el resto de la Ribera 
queda separada con el nombre convencional de Estellesa (buena parte del 
territorio que comprende pertenecía a la merindad de Estella). Como ya 
se ha dicho, es un área de indecisión funcional, que reparte sus dependen
cias entre Logroño, Calahorra y Tudela en su sector S, y al N entre Tafa
lla, Estella y Pamplona. Lógico es, por tanto, que sus principios de inte
gración no se vean claros.

Cada una de las comarcas geográficas está a su vez dividida en uni
dades menores que se componen de uno o varios municipios. En la M on
taña y la Navarra Media se hacen coincidir -co n  acierto- con los valles 
medievales hoy desmembrados en su mayoría, pero que han permanecido 
vivos en la memoria popular. Normalmente estas unidades se correpon- 
den con valles topográficos (o parte de ellos), como se puede ver con cla
ridad en los valles Pirenaicos Orientales. Constituyen por tanto pequeñas 
comarcas naturales que, por ofrecer recursos complementarios, pueden 
considerarse en cierto modo como pequeñas unidades funcionales desde 
el punto de vista agrario. Alguno -B aztán, que gira en tomo a su centro 
funcional, E lizondo- podría ser calificado de pequeña comarca geográfi
ca. En la mitad S de la Navarra Media y en la Ribera las villas quedan 
agrupadas en subcomarcas que reciben nombres genéricos de índole geo
gráfica, acordes con los hechos más representativos de la zona. En la 
Navarra M edia las denominaciones aluden a la topografía (piedemonte 
Tafalla-Olite, piedem onte S de M ontejurra, som ontano de Viana-Los



Arcos) y en la Ribera a los ríos (Ribera del Ebro, “Bajos” Ega, Arga, 
Aragón, Queiles y Alhama).

4. Comarcas funcionales desde la Geografía urbana

A mediados de los años 1970 se publicó el estudio de A. Precedo 
sobre la red urbana de Navarra. El trabajo tiene un doble interés. Por una 
parte, iniciaba en Navarra los estudios de Geografía urbana efectuados 
desde el enfoque de la Geografía cuantitativa, habitualmente vinculada a 
los análisis de jerarquías urbanas y áreas de influencia, y muy emparenta
da con los conceptos y métodos procedentes de la Econom ía regional. 
Por otra, definía una división de Navarra en comarcas funcionales, que 
descubría los cam bios espaciales acontecidos en la estructura urbana 
entre mediados del siglo XX y 1975, es decir, durante la etapa de las 
grandes transformaciones de la sociedad navarra.

Por su enfoque socio-económico, por los m étodos de análisis que 
utiliza y por el tipo de región funcional que define, esta investigación 
enlaza, en el pasado con la de Mercados Geográficos y  Ferias de Casas y 
Abascal, y hacia el futuro con los estudios que impulsará el Gobierno de 
Navarra principalmente desde los años 1970 con vistas a la Ordenación 
territorial o a la mejora de la Administración Local.

El concepto de región funcional de partida -e l  de la teoría de lugares 
centrales- es similar al de la Geografía clásica (unidades espaciales orga
nizadas por centros urbanos que ofrecen bienes y servicios a un área de 
influencia, y que basan su coherencia en las relaciones socio-económicas 
anudadas en torno a dichos centros), pero la in terpretación no es la 
misma. Así como para el pensamiento geográfico clásico las áreas de 
mercado con consideradas un apoyo para delimitar regiones geográficas 
(como hemos visto, constituyen con frecuencia la clave de la identidad 
comarcal), para Precedo esas áreas definidas exclusivamente por factores 
económicos y sociales son las comarcas en las que el espacio se ha orga
nizado tras la mutación de los modos de vida; por ello -so stien e- son las 
divisiones territoriales que mejor se adaptan a la realidad geográfica pre
sente.

Tras anaUzar los cambios en la distribución y dinámica de la pobla
ción, y el proceso de desarrollo industrial. Precedo efectúa un estudio de 
la jerarquía funcional de los núcleos de población en 1950 y 1975, y con
cluye con la organización del espacio regional, en la que se propone.



entre otros objetivos, intentar una comarcalización funcional de Navarra. 
Se apoya para ello en las áreas funcionales de comercio y servicios, deli
mitadas en base a los resultados obtenidos por encuesta, a los que aplica 
un sencillo índice de dependencia que, desde el m unicipio analizado, 
asigna a cada uno de sus núcleos centrales un valor en función del núme
ro y rango de los bienes que le presta. U tiliza, por tanto, un método 
semejante al de Casas y Abascal, sólo que aquí se amplía el número y 
variedad de los indicadores (se añaden los servicios) y se transforman los 
datos en valores num éricos,

Con los índices obtenidos, Precedo elaboró los mapas de las áreas de 
influencia del comercio y los distintos grupos de servicios (comercio al 
por menor, servicios financieros y de gestión, servicios profesionales, 
sanitarios, culturales, de esparcimiento, etc.), representando sólo los dos 
centros de mayor atracción. Estos mapas expresan bien los cambios de 
sobra conocidos, que tuvieron lugar en la red urbana paralelamente a la 
concentración de la población en los centros urbanos, y que habían anota
do ya Casas y Abascal: la espectacular expansión del Area Metropolitana 
de Pamplona (AMP) que rompe el equilibrio de la red urbana, el estanca
miento de las pequeñas ciudades-mercado que ocupan un peldaño más 
bajo en la je ra rq u ía  urbana, y el deterio ro  de los centros de orden 
inferior.!’ Ante la escasez de ciudades medias, Precedo destaca la impor-

Es preciso aclarar que, si se considera el conjunto del trabajo, e l método es muy pareci
do al que utilizan los econom istas (análisis estadístico com plejo de m últiples variables para esta
blecer la jerarquía funcional, y com probación em pírica m ediante encuestas, para llegar final
mente a una propuesta de áreas de influencia), pero — como se acaba de ver—  en lo referente a 
la división territorial la form ulación m atem ática da paso a  la encuesta directa y a la observación 
personal

' '  Aunque el alcance territorial de su atracción varía en función de los bienes considera
dos, el AM P irradia su influencia sobre toda Navarra, en las áreas m ás distantes la com parte con 
las capitales provinciales vecinas u otras ciudades m enores (San Sebastián, Irún y Tolosa en los 
municipios cantábricos del extrem o N, V itoria en los de la  Burunda y O de T ierra  Estella, 
Logroño y Calahorra al SO y  Zaragoza en el extrem o S), y sólo en los bienes y  servicios de uso 
ordinario es reem plazada por las cabeceras com arcales y otros centros de rango inferior más 
próximos a  los lugares de dem anda, excepto en la Cuenca. Las pequeñas ciudades-m ercado, a 
pesar de haber m ejorado sensiblem ente desde los años 1960 su equipam iento fabril y su dota
ción terciaria, no han logrado neutralizar la captación ejercida por Pam plona sobre sus áreas de 
influencia, especialm ente las m ás cercanas a la capital, y las de entornos más despoblados: T afa
lla ha cedido a  Pam plona buena parte de sus funciones especializadas y ha perdido su dominio 
en el sector N  de su antiguo ám bito de influencia. El área de atracción de Sangüesa ha sido prác
ticamente absorbida por Pam plona. Algo sem ejante ha sucedido con Lum bier y Aoiz. De los 
centros de orden inferior, sólo unos pocos han sido revitalizados por la industria (Alsasua, San 
Adrián, Leitza, Lesaka, V era de Bidasoa, Irurtzun).



tancia de los centros secundarios (los antiguos mercados comarcales de 
Casas y Abascal, equivalentes a los centros intermedios de Nivel III de 
su jerarquía urbana) como lugares con cierta capacidad de atracción, que 
deben ser tomados en cuenta al em prender la necesaria reorganización 
espacial de la red urbana.

Su división territorial (figura 5) se compone de 8 comarcas funcio
nales, cada una de las cuales incluye a los municipios que mantienen con 
su centro o centros de atracción dependencias superiores al 30% (a fin de 
contrarrestar la deformación que ocasiona el AMP). De ellas, 6 corres
ponden a espacios organizados por las principales ciudades de la red 
urbana (Pamplona, Alsasua, Estella, Tafalla, Sangüesa y Tudela), y las 
dos restantes (Valles Cantábricos y Ribera Occidental), situadas en los 
extremos N y S y sin cabecera comarcal, com parten las dependencias 
entre varios centros navarros o extraprovinciales. El resultado tiene, por 
tanto, muchas semejanzas con las áres de mercado perfiladas por Casas- 
Abascal y con la división comarcal de Floristán-M ensua, aunque aquí el 
hecho de tomar en consideración únicamente los factores socio-económi
cos conduce a agrupaciones en unidades distintas.

En esta división comarcal destaca ante todo la enorme extensión del 
área de Pamplona, que ha sobreimpuesto su dominio a las áreas de San
güesa y Tafalla, a otros centros de orden inferior de las Cuencas (Aoiz, 
Lumbier), a los valles Meridionales de la Navarra del NO y los Pirenai
cos (Roncal, Isaba, Ochagavía Burguete), y al N de la N avarra Media 
(Valdizarbe y la m ayor parte de la Valdorba). La Barranca se desagrega, 
en atención al ascenso funcional que tuvo Alsasua (nivel II en su jerar
quía urbana, junto a Tudela, Estella y Tafalla). Los valles Cantábricos 
coinciden con los de las divisiones anteriores. La comarca de Sangüesa, 
casi residual, queda reducida a la tierra de Sangüesa y Valdaibar, y la de 
Tafalla -inestab le- se amplía por el S y O respecto a la “Ribera geográfi
ca” (valle del Aragón y cuña de Mendigorría, Larraga, Berbinzana, Fal
ces y Peralta). La comarca de Estella, a semejanza de la de Casas-Abas- 
cal y a diferencia de la de Floristán-Mensua, deja fuera el extremo SO, 
que cae en la órbita funcional de Logroño. 2̂

'2 En la  B arranca hay una sucesión  lineal de pequeños centros industriales (Alsasua, 
Lakuntza, E txarri-A ranatz, Irurtzun). A lsasua organiza la parte oriental de la com arca, que man
tiene estrechos lazos con Pam plona y  Vitoria. Los valles Cantábricos presentan doble cabecera 
(Elizondo-Santesteban) y  3 centros secundarios bien dotados y  com plem entarios entre sí (Leitza, 
Lesaka, Vera de Bidasoa), que organizan pequeños espacios condicionados por la topografía, la
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5.1. Dos divisiones de propósito general 
Una división ecléctica: la “Navarra 2000”

En la segunda mitad de los años 1970 se realizó el Estudio de Pros
pectiva Navarra 2000, por encargo del Gabinete de Estudios y Planifica
ción de la Diputación, y destinado a servir de documento base para la ela
boración de un P lan de O rdenación de N avarra. En él partic ipó  un 
elevado número de expertos en distintas especialidades científicas rela
cionadas con el territorio, entre los que se contaron los geógrafos A. Flo
ristán y M. Ferrer. El trabajo daría lugar en 1980 a dos publicaciones titu
ladas Navarra 2000 (coordinada por L Ardaiz y J. S Martínez Vicente), y 
Navarra, elementos para su estudio regional (suscrita por el primero) 
que en lo referente a la zonificación territorial contienen parecida infor
mación (en la segunda algo más detallada y con ligeras modificaciones). 
A través de ellas nos adentramos en una nueva acepción de comarca, o 
mejor, en la comarca vista como unidad básica de planificación.

El estudio plantea la necesidad de trazar una división comarcal pre
via al análisis de prospectiva, y ello porque -opinan los econom istas- la 
comarca constituye el marco espacial idóneo (de dimensión suficiente) 
para mantener los equipamientos sociales y prestar servicios de forma 
eficaz; además puede ser agregada a otras comarcas -cuando así conven
ga- para formar un ámbito territorial de orden superior, y es pieza clave 
en una política de desarrollo integral que trate de compensar la atracción 
ejercida por la capital sobre el territorio y de agilizar la solución de los 
problemas.

Después de hacer alusión a la diversidad y falta de coordinación 
entre las zonificaciones existentes en N avarra (las dos publicaciones 
recogen un buen número de divisiones distintas que evidencian esta reali-

dispersión del hábitat y las vías de com unicación. L a com arca de Tudela aparece com o área 
independiente y bien delim itada, que intensifica sus dependencias con Pam plona, y la Ribera 
occidental presenta la superposición de dependencias antes mencionada.

Quiero agradecer la ayuda recibida de José A ntonio M arcén para todo lo referente a las 
divisiones económ ico-adm inistrativas, tanto por la bibliografía y  docum entación inédita que me 
facilitó con toda am abilidad, com o — principalm ente—  por sus im presiones acerca del tema, 
que me proporcionaron una visión que no hubiera podido obtener con el solo recurso a  la docu
mentación escrita.



dad), propone una división-guía de carácter general. Se tuvieron en cuen
ta para elaborarla tres criterios básicos -hom ogeneidad, polaridad y ope- 
ratividad- que son los que inspiran los grandes tipos de regiones diferen
ciadas por los economistas (según Solé), a su vez paralelas a las que 
distinguen los geógrafos.

Como es habitual en este tipo de estudios realizados desde la teoría 
económica, se utilizó un doble tipo de anáUsis: estadístico y empírico. El 
primero aplica el análisis factorial de componentes principales (usual
mente empleado en los estudios de sistemas urbanos) para averiguar la 
estructura y comportamiento espacial de los fenómenos socio-económi
cos y así determinar el orden de los municipios en el sistema urbano, El 
segundo tuvo en cuenta criterios administrativos (la división administrati
va), físico-geográficos (la diversidad y com arcalización geográficas), 
funcionales (las dependencias y relaciones entre los m u n ic ip io s ) ,y  de 
accesibilidad (definida en función de la contigüidad, la orografía y el sis
tema de transportes).

Como resultado se obtuvo una división de Navarra en 19 comarcas, 
que -en  aras de la eficacia operativa- se reagruparon en 7 utilizando la 
homogeneidad agraria como guía principal. En líneas generales las 7 
comarcas de Navarra 2000 (Figura 6) se asemejan mucho a las geográfi
cas, y la m ayoría de las unidades de segundo orden corresponden a la 
agregación de dos o más dem arcaciones históricas. La diferencia más

Homogeneidad  (espacios uniform es con caracteres com unes de orden geográfico, eco
nómico, social, cultural, político), polaridad  (unidades heterogéneas interrelacionadas funcio
nalm ente y con un lugar que concentra los servicios) y  operatividad (región program a o  región 
plan, com o instrum ento para realizar una determ inada po lítica  económ ica, y con frecuencia 
coincidente con una división adm inistrativa). Cfr. SO LE SA BA R IS, L. (1977), pp. 62-63. Cfr. 
ARD AIZ LOYOLA, 1. (1980), pp, 154-155.

•5 Com o se sabe, m ediante correlaciones entre variables este sistem a de cálculo logra sin
tetizar la información am plísim a que se m aneja en este tipo de estudios (en este caso 32 varia
bles referidas a 1970, en 83 m unicipios de más de 1.000 habitantes, que se pueden agrupar en 
físico-climáticas, de carácter agrario, de equipam iento, dem ográficas y de nivel de vida) y asig
nar valores a cada uno de los municipios.

Se utiliza para ello  el cuestionario de Inform ación M unicipal elaborado con vistas al IV 
Plan de Desarrollo por la  D irección de Coordinación, Planificación y D esarrollo de la  Diputa
ción Forai de Navarra (la m ism a fuente que utilizó Precedo para definir sus áreas funcionales), 
que proporciona inform ación sobre el tipo de actividad com ercial y  de servicios de cada munici
pio, los m ovim ientos com erciales y de m ano de obra, y  el equipam iento urbano. A sí se podían 
conocer las principales relaciones entre m unicipios y  las posibles cabeceras com arcales. Cfr. 
(1980) ARD AIZ LOYOLA, I., y M A RTINEZ VICENTE, p. 22.



evidente entre ambas es la unión en una sola gran área de las comarcas 
geográficas Valles Pirenaicos y Cuenca de Lumbier-Aoiz. Con alguna 
excepción, las unidades menores tienen cierta homogeneidad (la mayoría 
de ellas presenta -e n  términos del estudio- similaridad físico-agrícola, un 
mismo centro funcional, y accesibilidad semejante). En parte por haber 
dado primacía a la homogeneidad se han imputado a esta división algu
nos inconvenientes desde el punto de vista funcional.

La propuesta merece sin duda alguna una valoración muy positiva. 
Tiene el mérito de haber intentado definir unidades funcionales adecua
das para una administración racional y eficaz, y ello contando con las 
aportaciones de un am plio equipo m ultidisciplinar. Probablem ente el 
haberse inspirado en las dem arcaciones geográficas ha contribuido a 
hacer de ésta una división duradera y ampliamente aceptada, aunque no 
ha llegado a ser operativa. Se ha empleado de forma generalizada en los 
estudios territoriales y en las publicaciones estadísticas del Gobiemo de 
Navarra, y es también la que utilizan el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes del Gobiemo de Navarra, el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, y el Instituto Nacional de Estadística en el 
Censo Agrario de 1989.

En 1993 se procedió a su actualización con el fin de incorporar los 
nuevos municipios constituidos a raíz de la entrada en vigor de la Ley 
Foral de A dm inistración Local de 1990, y actualizar los nom bres de 
municipios y comarcas para ajustarlos a lo dispuesto en la Ley del Vas
cuence de 1986. Pero además de éstos, hay algunos otros cambios res
pecto a las dehmitaciones de 1980, que la alejan de la división geográfi
ca. La nueva zonificación divide el territorio en 7 zonas, 19 áreas y 68 
subáreas,!^ éstas últimas formadas por unos pocos municipios pero de

En el estudio La estructura administrativa y funcional de Navarra publicado en 1989 y 
redactado por F. Jim énez, L. Biurrun y J. A. M arcén se detallan estos inconvenientes funciona
les. La com arca Lím ite N oroeste cabalga sobre la divisoria de aguas Atlántico-M editerránea; la 
de Ultzama deja fuera de la C om arca de Pam plona a un conjunto de núcleos situados en la órbi
ta de la capital; la zona 4 (Tierra Estella) aparece poco com partim entada en relación a  su densa 
red de poblam iento, y las áreas de Lum bier y Aoiz, bien encuadradas desde el punto de vista 
geográfico en la zona 2 (Valles Pirenaicos), desde una perspectiva funcional tienen m ás relación 
con la de Sangüesa. Cfr. La estructura administrativa y fun cion a l de Navarra. AN ALISIS Y 
PROPUESTA  (1989), pp. 63-64.

Decreto Foral 253/1993, de 6 de septiem bre, sobre la com posición y  denom inaciones 
de la zonificación “N avarra 2000”. Esta nueva división adopta el térm ino de zona y no el de 
comarca a propuesta del D epartam ento de Ordenación del Territorio y M edio Am biente, “para



configuración distinta a las dem arcaciones históricas; la accesibilidad 
parece haber sido el principal condicionante de esta división de tercer 
orden, ausente en las publicaciones de 1980. Se introducen también algu
nas modificaciones en los límites intercomarcales, que obedecen proba
blemente a criterios de uniformidad agraria o bien de dependencia fun
cional (no se hacen explícitos los motivos de los cambios), y que afectan, 
salvo excepciones, a las fronteras más imprecisas. Los principales son 
éstos: la unión de la subzona Valdizarbe a la zona de Pamplona, y la 
extensión en sentido “horizontal” de la Ribera Alta.^^

Una propuesta global de división administrativa

En 1989 se publicó un estudio de parecido enfoque dirigido por F. 
Jiménez Nespereira, y encargado por el Departamento de Administración 
Local del Gobierno de Navarra en el marco de los estudios que, para la 
reforma del Reglamento de Administración Municipal (RAM), se reali
zaban en ese año. Como indica su título Estructura administrativa y fu n 
cional de Navarra, Análisis y  propuesta, el objetivo, ciertamente ambi-

evitar los posibles problem as jurídicos que la  denom inación Com arca pudiera generar” . En el 
listado de entidades com ponentes de las subáreas se asignan las facerías a  un m unicipio de 
form a que la sum a de las superficies m unicipales y  no m unicipales coincida con la superficie 
total de Navarra. Cfr. Zonificación Navarra 2000 (1993).

Respecto a  la  d iv isión  de 1980, los cam bios intercom arcales son los siguientes: el 
m unicipio de Arakil pasa de la zona de Pam plona a la N oroeste, y lo contrario hacen los de 
Ezcabarte y  O láibar (si el prim ero es acertado, el excluir E zcabarte de la zona de Pamplona 
parece justificab le  sólo si se entiende en térm inos de parecido físico-agrícola con los valles 
situados al N , ya que uno de sus concejos. A rre, es un pequeño barrio del A M P. P or el S, la  zona 
de Pam plona incluye V aldizarbe, antes perteneciente a la  N avarra M edia O riental. L a Ribera 
A lta agrega la R ibera Estellesa geográfica y la R ibera del Aragón desde Carcastillo hasta Mila
gro (antes perteneciente en parte a  la N avarra M edia Oriental y en parte a  la R ibera Tudelana) y 
pierde el apéndice “ribereño” de M endigorría, Larraga y B erbinzana en favor de la  Navarra 
M edia O riental. L a división de base (en subáreas) no respeta las dem arcaciones históricas, como 
se puede observar en particular en los valles pirenaicos, la N avarra del N oroeste o T ierra Estella. 
Sorprenden en ella algunas cosas, por ejem plo, la  separación de U rrotz de Santesteban de la 
subárea de Santesteban; la adscripción de Lerga a la V aldorba y no a Valdaibar; la unión de Lei- 
zarán y Urum ea bajo el nom bre de Basaburúa Barrena, que no corresponde al ám bito tradicional 
de Basaburúa, por más que en alguna división aquéllos aparezcan unidos a  este últim o valle 
(véase la voz correspondiente en la Gran Enciclopedia Navarra)-, o  la  form ación de algunas 
subáreas por un solo m unicipio com o Egüés o  Lazagurría. Esta división sustituye algunos nom
bres tradicionales por sus denom inaciones vascas (por ejem plo, M alerreka para el valle de San
testeban; Auñam endi, que restringe al P irineo navarro occidental). A  veces em plea por exten
sión el nom bre de una dem arcación histórica para designar la  unidad com puesta por dos o tres 
valles históricos (Burunda, por ejem plo).



cioso, consistía en hacer un análisis de la trama de la administración local 
y elaborar, desde una perspectiva global, una nueva propuesta-modelo de 
estructura administrativa diseñada en función de una política de Ordena
ción territorial que garantice la corrección de los desequihbrios territoria
les, y asegure una correcta relación espacial entre población, actividades 
económicas, infraestructuras y servicios públicos. La verdadera finalidad 
del estudio era -señalan sus autores- servir de reflexión y ayuda en los 
debates sobre el futuro mapa de entidades locales.

El trabajo se compone de dos partes principales. En la primera, dedi
cada a la situación de la administración local y a las zonificaciones exis
tentes para la prestación de servicios, se remarcan los dos problemas fun
damentales - y  relacionados- que aquejan a Navarra y a la m ayor parte 
del territorio español. Por una parte, la pervivencia de una estructura 
administrativa inadecuada a las necesidades actuales, y por otra, la proli
feración de delimitaciones en uso que los Departamentos del Gobiemo de 
Navarra utiUzan para diversos fines de tipo sanitario, educativo etc. En la 
segunda parte se efectúa la propuesta de división administrativa, que se 
asienta en un orden jerárquico de las entidades locales, y trata de perfilar 
unidades de gestión viables, ajustadas a los requisitos actuales de la 
administración pública, y sobre las que debería fundamentarse cualquier 
planeamiento supramunicipal. Comentamos a continuación esta propues
ta teórica, para después hacer referencia a la evolución que, de hecho, ha 
seguido la trama administrativa.

La nueva organización administrativa presenta una división territo
rial en tres niveles (Figura 7). Según la distinción que se hace en el estu
dio, el escalón básico corresponde a la estructura de la administración 
local (103 distritos que serían los futuros municipios), y los dos superío- 
res a la zonificación funcional del territorio (31 subáreas y 9 áreas), aun
que realmente los tres conforman una única propuesta estructurada jerár
quicam ente . L as d e lim ita c io n es  e sp a c ia le s  e s tán  v in cu lad as  a la 
designación de los núcleos centrales -escogidos en función de su jerar
quía- que concentrarán los equipamientos y servicios correspondientes a 
cada uno de los niveles establecidos, y que serán, por ello, centros equili
bradores de la red urbana. Para cada uno de los niveles se señalan unas 
cifras mínimas de población y dimensiones meramente indicativas, y una 
dotación de equipamientos (educativos, sanitarios, deportivos, socio-cul
turales, de bienestar social), más o menos especializados en función de la 
categoría de que se trate.



En la elaboración de esta estructura territorial se tuvieron en cuenta 
criterios geográficos, demográficos e históricos (trazos coincidentes entre 
las zonificaciones anteriores, límites municipales e históricos, comarcas 
naturales, barreras orográficas y dependencias funcionales interurbanas). 
De ahí que se asemeje a la división geográfica, en particular en el nivel 
de subáreas, ya que las dos respetan -sa lvo  raras excepciones- las demar
caciones históricas; respecto a la división Navarra 2000 presenta algunas 
modificaciones que vienen a resolver los inconvenientes funcionales que 
los autores de este trabajo vieron en aquélla. Las agrupaciones de áreas 
tampoco difieren gran cosa de las comarcas del mismo orden delimitadas 
en las divisiones geográfica y Navarra 2000; respecto a ellas, la principal 
originalidad es la unión de la Tierra de Sangüesa a la Cuenca de Lum- 
bier-Aoiz por motivos de índole funcional. Finalmente, los distritos -o  
unidades de orden inferior- están formados por uno o varios municipios 
según .sea el tipo de poblam iento; dom inan las agrupaciones en las 
comarcas más despobladas y de municipios pequeños como la Navarra 
Húmeda del NO, Valles Pirenaicos, Tierra Estella y Norte de la Navarra 
Media, mientras en la Ribera la mayoría de los ayuntamientos constitu
yen distritos por sí solos. Las agrupaciones se suelen designar -p o r 
extensión- con el nombre de uno de los municipios que las integran.

Un trabajo pubUcado en la revista Concejo en 1993 evalúa favora
blemente este estudio que es “una apuesta por la comarcalización como 
fórmula más racional y eficaz de, entre otras cosas, gestionar los servi
cios públicos”, al tiempo que pone de manifiesto la escasa repercusión de 
su propuesta, que “no parece haber dado pie a auténticas directrices de 
ordenación del territorio o de la propia Administración L ocaf’.̂ o

5.2. La evolución real
La reforma desde Ley Foral de Administración Local de 1990.

En su análisis sobre la división municipal, el estudio que se acaba de 
comentar pone de manifiesto que la mayoría de los municipios navarros 
tienen tamaños demográficos muy inferiores a lo deseable. Dos causas 
principales y bien conocidas explican el “minifundismo local” de Nava
rra. Primeramente la concentración demográfica en los principales cen-

20 Véase; “Las com arcalizaciones de N avarra” , en Concejo, revista para e l autogobierno 
local, n® 111,(1994).



tros urbanos, y en segundo lugar, la compleja organización municipal de 
Navarra, herencia del pasado y apenas modificada desde mediados del 
siglo XIX, que resulta a todas luces inadecuada a las condiciones impues
tas por el nuevo reparto espacial de la población y por la modemización 
de los servicios locales.

Como se sabe, hay en Navarra dos tipos de ayuntamientos: los deno
minados simples o formados por una sola entidad de población, y los 
compuestos o constituidos por varias entidades que por regla general for
man concejos, es decir, que poseen tierras comunales y límites propios.^i 
El Reglamento para la Administración Municipal (RAM) de 1928, que 
estuvo en vigor hasta 1990, prácticamente equiparaba las competencias 
ayuntamientos y concejos, de manera que en los municipios compuestos 
se producía una dupUcidad de atribuciones -cuando no intereses diver
gentes- entre ambos tipos de entidades. En 1986, antes de la entrada en 
vigor de la Ley Foral de Administración Local (LEAL), había en Navarra 
742 entidades locales (204 ayuntamientos simples, y 62 compuestos que 
agrupaban a su vez a 476 concejos); casi 2 de de cada 3 municipios sim
ples tenía menos de 500 habitantes y casi dos de cada tres concejos no 
alcanzaba los 50. Estas cifras mostraban la urgencia de m odernizar la 
estructura de la administración local, incapaz en muchos casos de cum
plir satisfactoriamente los servicios que tiene encomendados, por falta de 
medios humanos, técnicos y económicos suficientes.

Las dos vías posibles para la remodelación administrativa -su p re 
sión de entidades y asociación para el ejercicio y prestación conjunta de 
competencias y servicios- fueron contempladas por la La LFAL de 1990, 
que vino a actuaUzar la normativa contenida en el RAM de 1928.22 Trata-

Los ayuntam ientos sim ples son característicos de la R ibera y el S de la N avarra Media; 
los com puestos de la M ontaña y el N  de la  N avarra M edia. A l igual que en otras regiones, en 
Navarra las divisiones adm inistrativas locales de la Edad M edia perm anecieron sin apenas alte
raciones hasta m ediados del siglo XIX. C om o bien expone L. J. Fortún. los cam bios fueron 
pocos hasta la Ley Paccionada de 1841, que adaptó el régim en foral a las nuevas circunstancias 
históricas. L a Ley de Com petencias y A tribuciones de los Ayuntam ientos de 1845, pieza básica 
de la reform a m unicipal, produjo una gran transform ación en las dem arcaciones m unicipales 
navarras. En unos pocos años se fragm entaron muchos valles tradicionales. A  partir de entonces 
sólo se han producido algunos retoques que, al com pás de las variaciones dem ográficas y econó
micas, alternaron segregaciones e incorporaciones, y  perfilaron el actual m apa m unicipal de 
Navarra. Cfi’. Gran Atlas de Navarra Geográfico-H istórico  (1986), Tomo II (Historia), pp. 133- 
137. Para la estructura adm inistrativa actual, véase e l Tom o 1 (Geografía), pp. 47-55.

En la  exposición de m otivos de la LFAL se define el RA M  de 1928 com o una “refundi
ción en un cuerpo legal uniform e de las variadas y dispersas norm as que regulaban con anterio-



ba esta Ley poner las bases para la  reform a de la  adm inistración local 
desde el respeto a la  voluntad de las entidades locales y a  las peculiarida
des históricas de N avarra, a  través de la  m odificación de las com peten
cias, y  de los incentivos para  favo recer las asociaciones y un iones de 
m unicipios.

Por una parte, la LFAL reconoce el municipio como unidad básica y 
limita las competencias de los concejos, a los que considera como entida
des locales menores. Regula las condiciones de alteración, supresión o 
constitución de unos y otros -q u e  deben orientarse a m ejorar el ejercicio 
de sus atribuciones-, y únicamente establece como medida obligatoria la 
extinción de los concejos que no alcancen los mínimos de población exi
gidos para mantener la condición de entidad concejil (15 habitantes de 
derecho y 3 unidades familiares).23 La aplicación de estas medidas ha 
tenido efectos muy m odestos sobre la estructura de la administración 
local, y no siempre acordes con los objetivos que pretendían. Desde la 
entrada en vigor de la ley se han constituido 7 nuevos municipios (5 de 
ellos integrantes del AMP) pero no ha habido fusiones. 4̂ En cambio, en 
virtud de la disposición obhgatoria de supresión de entidades concejiles,

ridad la  adm inistración de N avarra” . L a LFAL vino a  actualizar e l R A M  que, debido a las trans
form aciones sociales, había quedado en m uchos aspectos anacrónico y sin  aplicación, así como 
a adecuar la norm ativa a las exigencias de la C onstitución E spañola de 1978, la Ley Orgánica 
de Reintegración y Am ejoram iento del Régim en Foral de N avarra de 1982 y  la Ley Reguladora 
de las Bases del Régim en Local. L a LFA L pretendió conjugar las peculiaridades históricas de 
N avarra con los planteam ientos que dim anan de estas leyes, e introducir las innovaciones nece
sarias para el m ejor cum plim iento de los principios de desconcentración, eficacia y  coordinación 
en la gestión de los intereses públicos que las entidades locales tienen encom endados.

23 M ínim os ciertam ente bajos. L a LFA L define as í los concejos: “ son entidades locales 
enclavadas en el térm ino de un m unicipio, con población y  ám bito territorial inferiores a  éste, 
con bienes propios y personalidad ju ríd ica para la  gestión y  adm inistración de sus intereses en el 
ám bito de las com petencias atribuidas a los m ism os por esta  L ey F o ra l” . L as com petencias 
(am biguas, y  que el concejo puede delegar en su ayuntam iento), se  extienden principalmente a 
la conservación, m antenim iento y  vigilancia de su patrim onio, así com o a  la regulación y orde
nación de su aprovecham iento. Art. 37 de la  LFAL.

Los nuevos ayuntam ientos son éstos: C izur M ayor, O rcoyen y  Beriáin, segregados en 
1992 de las cendeas de Cizur, O lza y Galar, respectivam ente; Ansoáin y  Berriozar, separados de 
la  cendea de Ansoáin en 1991 (los restantes concejos quedaron unidos en el ayuntam iento de 
B errioplano); Irurtzun (del valle de A rakil en  1991), y Lekunberri (del valle  de Larraun en 
1995). Los 5 prim eros pueden considerarse integrantes del AM P. Todos cum plen la condición 
legal de tener más de 1.000 habitantes, salvo Lekunberri. Las principales causas invocadas para 
solicitar la segregación han sido la adaptación a  las realidades físicas, dem ográficas, urbanísticas 
y culturales.



en 1990 quedaron extinguidos 88 concejos (73 en la Montaña y 15 en la 
Navarra M edia), de los que más de la mitad eran ya tutelados por el 
Gobiemo de Navarra. Pero apenas se han producido extinciones conceji
les v o lu n tarias .25 En 1995 la estruc tu ra  adm in istrativa local e ra  la 
siguiente:

Distribución por tamaños del número y población 
de los ayuntamientos y concejos 

(población de derecho al 1-1-1995).

T a m a ñ o Ayuntamientos Concejos

N ° de  h a b ita n te s N s H a b ita n te s NQ H a b ita n te s

1-99 29 1.995 2 8 2 12 .775

1 0 0 -4 9 9 124 3 0 .0 6 1 83 1 4 .895

5 0 0 -9 9 9 39 29 .3 7 1 3 1.582

1 .0 0 0 -4 .9 9 9 65 1 4 7 .8 5 7 - -

5 .0 0 0 -9 .9 9 9 9 5 8 .8 2 0 - -

m ás d e  1 0 .0 0 0 6 2 6 8 .0 8 8 - -

T o ta l 2 7 2 5 3 6 .1 9 2 368 2 9 .2 5 2

(Datos facilitados por J. A . Marcén)

^  Según el RA M , en los concejos en los que la población hubiere quedado reducida a 
menos de tres vecinos cabezas de fam ilia con residencia perm anente, efectiva y  continuada de 
tres años en la localidad, los bienes y derechos de los pueblos afectados quedan, m ientras sub
sistan dichas circunstancias, en Régim en de Tutela bajo la adm inistración directa de la D iputa
ción (véase el A péndice al capítulo III del RA M , sobre organización y funcionam iento de los 
Concejos). La D isposición Adicional Prim era de la LFAL prevé que, una vez producida la  extin
ción de un concejo, el gobiem o y adm inistración de su territorio lo realizará el ayuntam iento al 
que pertenece, quedando reservado el disfhite y  aprovecham iento vecinal de sus bienes com una
les a la población residente en el ám bito territorial del concejo. E l Decreto Foral 287/1990, que 
dio cumplimiento a la D isposición A dicional Prim era de la LFAL, obligó a extinguirse a los 
concejos con m enos de 15 habitantes de derecho y 3 fam ilias. De ellos, 40 pertenecían a la 
Cuenca de Lumbier-Aoiz, 14 a la de Pam plona, 18 a los Valles P irenaicos, 1 al V alle de Arakil,
9 a la Navarra M edia Oriental y 6 a la  Occidental. L a LFA L prevé tam bién la extinción de los 
concejos por petición de la m ayoría de vecinos. Pero esta  disposición ha tenido muy poco éxito: 
sólo se ha producido la extinción voluntaria del concejo de N oain (valle de Elorz), y las de los 
concejos del valle de L izoain y  el de M utilva Baja en el valle de Aranguren (al tiem po que los



Por otra parte, con el fin de mejorar la dimensión de las entidades 
locales, y así incrementar su capacidad de gestión y la eficacia en la pres
tación de servicios, la LFAL (igualmente la Ley estatal) contempla varias 
fórmulas de asociacionismo interlocal, unas ya tradicionales en Navarra 
(Agrupaciones tradicionales, 6̂ Mancomunidades, Agrupaciones de Servi
cios) y otras nuevas (Distritos administrativos), la primera forzosa y las 
tres últim as voluntarias. Tampoco estas figuras asociativas han tenido 
repercusiones importantes.

Entre ellas los Distritos, que son los únicos con posibilidad de asu
m ir todas las competencias de los m unicipios y por tanto dar lugar a 
fusiones voluntarias, ni siquiera han aparecido.2? Y la constitución de 
A grupaciones para la prestación de servicios com unes, que según la 
LFAL tendrá carácter forzoso para los servicios administrativos, espera la 
redacción definitiva de la Ley Foral de Agrupaciones, encargada de con
cretar sus competencias y funcionamiento.28

Sólo las M ancomunidades -asociaciones interm unicipales para la 
ejecución en común de obras y para la prestación de servicios determina
dos de su com petencia- que ya se reconocían en el RAM  y gozaban de

restantes concejos del m unicipio cedían sus com petencias al ayuntam iento), lo que transformó 
de hecho a estas dos últim as entidades en ayuntam ientos simples.

26 Las viejas Agrupaciones tradicionales son titulares o adm inistradoras de bienes comu
nes (Com unidad de las Bardenas Reales, Juntas de los Valles de Aezkoa, Roncal, Salazar, San
tiago de Lóquiz, etc.) que se rigen por sus Reglam entos y Ordenanzas.

2“̂ Los Distritos administrativos se constituyen cuando los m unicipios rurales con menos 
de 5.000 habitantes de derecho delegan en ellos el ejercicio de las com petencias que la ley enu
m era, aunque el D istrito puede llegar a asum irlas todas. Esta figura, sin exig ir la extinción de los 
m unicipios, trata de constituir unidades de gestión viables, y prom over para los pequeños ayun
tam ientos fórm ulas de agrupación que pudieran  desem bocar en la fusión  de m unicipios de 
m anera voluntaria; a  pesar de los incentivos que la LFA L prevé para fom entar la creación de 
Distritos, hasta el m om ento no se ha constituido ninguno.

La LFAL establece que su creación se efectuará por la Ley Foral de Agrupaciones, que 
deberá determ inar la denom inación de cada Agrupación, su cabecera, la com posición y funcio
nam iento de sus órganos de gobierno, así com o las com petencias, potestades y recursos econó
m icos que se le  atribuyen. El proyecto-borrador delim ita 9 áreas territoriales (correspondientes a 
las establecidas en el estudio de 1989 sobre la estructura adm inistrativa y funcional de Navarra), 
que perm itan centralizar los distintos servicios y funciones susceptibles de agrupación (servicios 
de secretaría e intervención) en un plazo determ inado. Pretende constituir unidades administrati
vas de tam año dem ográfico suficiente para hacer posible su operatividad y rentabilidad, dotán
dolas de los medios necesarios, hum anos y tecnológicos para una eficaz gestión de las funciones 
y agilización de los procedim ientos adm inistrativos, as í com o para equiparar los servicios entre 
áreas rurales y urbanas.



cierta tradición, han experim entado en los últimos años un desarrollo 
notable, aunque quizá no todo lo coordinado que hubiera sido deseable 
(hay municipios que pertenecen a varias mancomunidades de funciones 
distintas). En 1995 había en Navarra 53 mancomunidades de diversos 
tipos, entre las cuales destacan por sus competencias las de servicios 
varios (Figura 8).29

Múltiples divisiones territoriales en vigor
Los dos estudios que se acaban de comentar, y cualquier análisis 

referente a la administración local, llaman la atención sobre la diversidad 
y falta de coordinación de las zonificaciones en vigor para cada servicio 
público, que dan como resultado una amplia colección de mapas diferen
t e s . A  modo de ejemplo se recogen algunas zonificaciones que se han 
juzgado de interés en la figura 9. (Los comentarios de los mapas se expo
nen a partir de la página 585).

Es muy difícil, si no imposible, establecer un marco territorial único 
para los distintos servicios de la administración pública, ya que el ámbito 
espacial idóneo de cada uno depende en m ayor o m enor m edida del 
umbral del servicio, de los equipamientos ya instalados, y de los cambios 
-frecuentes- en las políticas sectoriales. Pero también es cierto que la 
diversidad de zonificaciones en uso, motivada en parte por la falta de 
coordinación entre los distintos Servicios del Gobiemo de Navarra, tiene 
inconvenientes obvios. Es incómoda para las corporaciones municipales 
y la población, que se ven obligadas a tratar cada competencia con distin
tas entidades, y a acudir a localidades diferentes en función del servicio 
de que se trate; complica innecesariamente la gestión administrativa, e 
impide el diseño de un modelo territorial de actuación para ejercer con 
coherencia las funciones de planificación y gestión.

29 Las M ancom unidades son, com o se sabe, asociaciones lim itadas. N o pueden asum ir 
todas las com petencias de los m unicipios, y su potestad tributaria se reduce exclusivam ente a los 
gastos (imposición de tasas, contribuciones especiales) que se deriven de sus actividades. A de
más de las 5 “plurifuncionales” , en 1995 había 6 para abastecim iento de aguas, 9 de recogida de 
residuos sólidos urbanos, 22 de servicios sociales de base y  11 de servicios deportivos.

30 V éase “ Las com arcalizaciones de N avarra”, en la  revista C oncejo, n® 111 (1994). Cada 
servicio público — se denuncia—  ha atendido a sus propios objetivos al m argen de las divisiones 
de otros servicios, y sin  tener en cuenta planteam ientos generales que pudieran tratar de estable
cer una red institucional de segundo grado que se superponga a la tram a básica de form a cohe
rente, conform ando con ésta un nuevo m odelo territorial. El análisis m uestra tam bién cóm o al 
superponer las principales divisiones territoriales prácticam ente se llega de nuevo a un mapa 
municipal.



6. Una división homogénea desde la Economía

Las divisiones homogéneas con las que los economistas suelen deli
mitar comarcas agrarias tienen también su representación en Navarra. En 
su investigación sobre la Agricultura de N avarra entre 1962 y  1982 
(1986) M. Rapún, después de ofrecer un panorama general sobre las prin
cipales divisiones territoriales efectuadas desde una perspectiva agraria, 
propone una nueva zonificación orientada a poner de relieve -desde una 
óptica económ ica- la diversidad del espacio agrario de Navarra. Median
te el análisis de diversas variables extraídas de las Hojas de Riqueza 
Municipal (superficies de regadío, tierras de labor de secano, viñedo, pra
dos y pastizales, forestal; n- de cabezas de bovino/ovino por 100 ha. de 
SAU), y con los métodos habituales entre los economistas (anáhsis facto
rial y análisis jerárquico), definió para 1962 la orientación productiva 
predominante de los municipios, adscribiéndolos a distintas zonas agra
rias de producciones relativamente homogéneas, que recogían a grandes 
rasgos las principales vocaciones agrarias de Navarra (figura 10).

D istingue 4 zonas (cerealista, regadío, bovina y ovina), no todas 
-advierte él m ism o- definidas por una orientación productiva concreta y, 
con el fin contar con unidades de análisis más uniformes, divide las más 
heterogéneas (cereaUsta y ovina) en 4 subzonas cada una, en función de 
las variables que mejor las diferencian, orientado por las subcomarcas del 
Ministerio de Agricultura.^i Sobre ellas realizó el estudio comarcal de las 
principales transformaciones agrarias experimentadas en las dos décadas 
siguientes (orientación productiva, dinámica de las explotaciones, divi
sión parcelaria, regímenes de tenencia, población activa agraria y meca
nización) y en función de la trayectoria seguida por estas variables elabo
ró, para  1972 y 1982, sendos m apas que rep resen tan  tres tipos de 
agricultura con respuestas distintas ante los cambios del sector agrario: 
intensiva, caracterizada por la intensificación (altos índices de mecaniza
ción y de activos por unidad de SAU) y la especialización productiva;

La zona cerealista se divide en las subzonas de Regadío (con m ayor im portancia del 
regadío, m enos ganadera y fo restal), T afalla-L um bier (caracterizada por el v iñedo), Estella 
(representativa de los valores medios de la zona), y Pam plona (m ás ganadera). Y la ovina se 
divide en las de O chagavía (valles de Roncal y  Salazar, la m ás genuinam ente ovina), Aoiz-Pam- 
plona (con m ayor peso del bovino que en el resto de la zona), Baztán-Larraun (estructura equili
brada entre el ovino y bovino de leche) y A lsasua-Lum bier (la m ás agrícola, particularm ente el 
área de Lumbier). Tam poco ahora las pautas son hom ogéneas.



extensiva, por su respuesta a la evolución agraria mediante la sustitución 
capital-trabajo (aumento del tamaño de las explotaciones, bajos índices 
de mecanización y de activos por SAU, altos índices de potencia por acti
vo); y marginal, por su tendencia hacia marginación progresiva respecto 
al proceso general de crecimiento económico.32

A grandes rasgos, el mapa de zonas agrarias (un mapa de coropletas, 
elim inadas las fronteras entre m unicipios contiguos pertenecientes al 
mismo intervalo) guarda mucha relación -e s  lógico que así sea - con el de 
usos del suelo, y es reflejo de los condicionantes naturales -c lim a y relie
v e -  que determ inan las posibilidades agrícolas y ganaderas. Hay sin 
embargo algunas cuestiones que resultan inusuales desde el punto de 
vista geográfico, aunque sean comprensibles si se repara en el procedi
miento utilizado para tratar los datos y confeccionar el mapa (sorprende, 
por ejemplo, la exclusión de Tudela de la zona de regadío). Menos fami
liares resultan a los geógrafos los mapas que representan los tres tipos de 
agricultura, porque el significado de los términos intensivo y  extensivo, 
habitualmente empleados por economistas y geógrafos, no parece ser el 
mismo para unos y otros. Seguramente a un geógrafo le será extraña la 
agrupación en un mismo tipo de agricultura intensiva, de la especializada 
en regadío y la de orientación ganadera predominante.

Dejando al margen las dificultades - a  veces la im posibilidad- para 
comparar las fuentes estadísticas agrarias de años distintos, y sin olvidar 
que el enfoque, los conceptos y el método de la Economía no son los 
mismos que los de la Geografía, desde una visión geográfica se echa en 
falta en este anáhsis, realizado con procedimientos distintos pero con 
datos habitualm ente uülizados por los geógrafos, la expresión de la 
diversidad espacial, una valoración crítica más detallada de los datos, el 
empleo de cifras absolutas que coloquen en su lugar a las relativas y ayu
den a interpretar más certeramente los hechos. En cualquier caso, es justo 
reconocer a este trabajo el mérito de haber intentado una aproximación 
comarcal al tema siempre complejo y difícil de las orientaciones produc
tivas agrarias.

32 La intensiva está  form ada por las zonas de regadío y bovina, y la subzona ovina de Baz- 
tán-Larraun; L a extensiva com prende la  zona cerealista y las subzonas ovinas de Aoiz-Pamplo- 
na y A lsasua-Lum bier, y la m arginal las subzonas ovinas de Ochagavía, y de Alsasua-Lum bier 
en 1982.



7. Divisiones hom ogéneas natu ra les

Por últim o, cabe hacer m ención de dos d ivisiones hom ogéneas 
hechas en función de elem entos naturales. La clasificación clim ática 
(según Thomthwaite) que J. Creus expone en el Gran Atlas de Navarra 
(1986) divide el territorio en 5 grandes tipos de climas que se definen 
según índices hídricos calculados en función de la humedad y la aridez, y 
que reflejan los contrastes entre las dos Navarras extremas y la disminu
ción de la hum edad y aumento de tem peraturas d e N a S y d e O a E  
(figura 11.a). Los climas perhúmedos (índices superiores a 100 y peque
ña o nula falta de agua en verano) ocupan la mitad N de los Valles Pire
naicos, la vertiente Atlántica, el Corredor del Arakil, y presentan matices 
que reflejan las diferencias térmicas (desde el microtérmico de las altas 
cumbres pirenaicas del Anie al Ory hasta el mesotérmico II del extremo 
NO de la Navarra). Los climas Húmedos se extienden por la Navarra 
subpirenaica, con dos subtipos, el de la Cuenca de Pamplona hasta el río 
Erro (con influencia atlántica aunque m enor humedad y m ayor evapo- 
transpiración que los anteriores y pequeño déficit de agua en verano) y 
el de la mitad meridional de los Valles Pirenaicos y cabeceras de algunos 
ríos de Tierra Estella, menos húm edo y más cálido. Los Subhúmedos 
(índice hídrico de O a 20, e inviemos más suaves) ocupan una estrecha 
franja al S de la anterior con 3 matices: Cuenca de Lumbier Aoiz, N de 
Tierra Estella y vertiente S de la sierras que cierran la M ontaña. Los 
Secos-subhúmedos (índice hídrico de O a -20 y moderado superávit de 
agua en invierno) ocupan la Navarra Media, y el Semiárido (-20 y -40 y 
nulo superávit de agua) toda la Ribera.

En su mapa de Biogeografia, J. Loidi y J. C. Bascones (1995) carto- 
grafían las unidades territoriales de las series de vegetación (Figura ll.b ), 
siguiendo la tipología bioclimàtica de Rivas M artínez {Clasificación bio- 
climática de la Tierra, 1994), y sobre la base de los pisos de vegetación y 
una zonación ombroclimática muy parecida a la de Creus. Después de 
destacar la gran variedad biogeogràfica de Navarra, fruto de la conver
gencia de influencias pirenaicas, cantábrico-atlánticas y mediterráneo- 
aragonesas, delimitan los ámbitos de las dos grandes regiones que se dis
tinguen en la Europa m eridional: eurosiberiana y mediterránea. En la 
primera - la  más rica en flora y vegetación- donde convergen dos pro
vincias -C antábrico-atlántica y P irenaica- distinguen varias unidades 
menores; en la Cantábrico-atlántica separan el subsector euskaldún orien
tal de los valles cantábricos (caracterizado por series de robles, alisos y 
algunas del haya), y el alavés (series de roble y roble pubescente, y



amplitud del piso submontano) situado al S de la divisoria de aguas. En 
la Pirenaica (al E de la confluencia del Irati-Urrobi, con amplia extensión 
del piso montano y presencia de los pisos subalpino y alpino) casi entera
mente ocupada por el subsector pirenaico occidental destacan las diferen
cias entre la parte N (series de hayedo-abeto, pino albar y negro) y S 
(roble pubescente con pino albar y abeto, abundante boj, y carrasca en el 
extremo m eridional). En la D epresión del Ebro, que coincide con el 
dominio de la provincia aragonesa de la región Mediterránea, distinguen 
varios sectores de N a S: C astellano-cantábrico (series de quejigo y 
carrasca) en la franja más septentrional, Riojano-estellés (carrasca) al S 
de ella, Somontano aragonés en comarcas cercanas a Sangüesa al E del 
Aragón (boj-carrasca; quejigo-tomillo), y Bardenas-Monegros, que ocupa 
la Ribera (coscoja, tamariz, ominas, sisallos).

La configuración de estas áreas que, como es lógico, presenta un 
gran parecido con la clasificación climática de Creus, no hace sino corro
borar los hechos que destaca la división geográfica. La línea de separa
ción entre las regiones eurosiberiana y mediterránea, que es la principal 
frontera biogeogràfica de Navarra, coincide en gran parte con el límite 
entre la M ontaña y la Ribera (únicamente se separa de aquélla en las 
Cuencas, donde hace una estrecha inflexión hacia el N a lo largo del 
curso del Arakil en la de Pamplona y otra más amplia en la de Lumbier 
Aoiz, siguiendo el curso del Irati). Los subsectores coinciden con las 
diversas áreas climáticas, y señalan la transición gradual hacia el E y el 
Sur.

Consideración final

Hemos visto que Navarra cuenta con una variada nómina de demar
caciones territo ria les, representativas de las diversas acepciones de 
región que se han perfilado a lo largo del siglo XX. Según épocas y 
modas, Navarra ha sido dividida en regiones político-históricas, zonas 
hom ogéneas en  función de la natu raleza o los hechos económ icos, 
comarcas geográficas y funcionales, unidades de planificación...

Al acentuar distintos aspectos de la realidad, estas divisiones nos 
ofrecen imágenes diferentes del territorio, que se complementan -m ás 
que se superan- unas a otras. En este sentido, puede decirse que las apor
taciones principales de todas ellas siguen siendo válidas. Dejando al mar
gen las zonificaciones concebidas exclusivamente para la prestación de 
distintos servicios y las que se han hecho atendiendo a un solo tipo de



criterios -q u e  no delimitan verdaderas com arcas-, la división geográfica 
y las de propósito general realizadas a iniciativa de la Administración 
pública se han basado en un conjunto amplio de factores y elementos 
-naturales, históricos, culturales, funcionales, económicos, sociales- y 
todas ellas terminan por señalar la interrelación entre los factores físicos 
y los hechos de la vida humana. Por ello, sus conclusiones son parecidas 
y sus expresiones cartográficas están cercanas unas de otras.

Ahora bien, de estas delimitaciones comarcales poco ha trascendido 
a la realidad práctica. La legislación de Navarra no contempla la comarca 
como unidad de acción, como ente con personaUdad jurídica y capacidad 
gestora, intermedia entre las entidades locales y la Administración auto
nómica. Aunque la m ayoría de los técnicos se muestran a favor de su 
reconocimiento institucional, no parece que la Comunidad Foral presente 
circunstancias propicias para ese reconocimiento. Como señala Marcén, 
Navarra es una autonomía uniprovincial muy heterogénea -cabe pregun
tarse por la utilidad y dificultades de una organización com arcal-, donde 
la evolución histórica, disgregadora, ha seguido un camino inverso a la 
idea de agrupación, y el sentim iento de pertenencia al m unicipio está 
muy arraigado (no hay que olvidar la importancia de los comunales de 
los pueblos). Desde los Organismos públicos se ha optado por potenciar 
otros instrumentos asociativos para adaptar las unidades administrativas 
locales - la s  que son operativas realm ente- a la nueva organización terri
torial resultante de las transform aciones sociales y económ icas de la 
segunda mitad del siglo XX.

Pero rem odelar el m apa de adm inistración local no parece tarea 
fácil. A pesar del convencimiento generalizado de los expertos sobre la 
urgencia de una reforma administrativa, apenas se han producido cam
bios. Las fórmulas asociativas ofertadas por la LFAL de 1990 no han 
tenido éxito - a  excepción de las mancomunidades que ya eran conocidas, 
pero que son lim itadas con vistas a una reform a rad ical-, entre otras 
razones porque han tenido carácter voluntario. Y las disposiciones de la 
LFAL han tenido un efecto más bien disgregador debido, en parte, a la 
existencia de circunstancias e intereses contrarios, que han animado las 
segregaciones de ayuntamientos, y la pervivencia de los pequeños conce
jos aún en condiciones de penuria económ ica y humana. Sin duda ha 
influido en estas tendencias el deseo de captar más recursos del Gobiemo 
de Navarra33, al que se añaden razones de prestigio social, falta de con
creción de los programas de fomento de fusiones, o a veces, simplemente 
el desinterés de los vecinos.



En vista de la evolución cabe cuando menos preguntarse sobre la 
manera en que se han utilizado las posibilidades de la LFAL. Las refor
mas -advierten los técnicos- deben emprenderse desde una perspectiva 
global, ya que si se aplican de forma descoordinada, las figuras asociati
vas previstas en la ley pueden complicar más aún la trama administrativa.

Las transferencias de fondos públicos suponen alrededor del 50%  de los ingresos anua
les de las entidades locales, y hasta ahora en los municipios com puestos se han repartido a razón 
de 25% para el ayuntam iento y  75%  para los concejos. N o extraña, por tanto, que concejos que 
han experim entado un crecim iento fuerte y term inan por hacerse cargo de m uchos servicios 
m unicipales deseen independizarse y así recibir íntegram ente los fondos que les correspondan 
por su tam año dem ográfico.



Figura 1. Las zonas de D. Nagore

1-a. Zonas de vegetación natural

NAGORE, D. (1945), “G eografía botánica de N avarra’



1-b. Zonas de cultivo de D. Nagore

NA G O R E, D. (1945), “G eografía botánica de N avarra’'



F ig u ra  2. Divisiones de L . U rabayen . 

2-a. Regiones climáticas



2-b. Distribución de la población



2-c. Clasificación de las viviendas de Navarra



Figura 3.

Areas de mercados principales de J. M. Casas y A. Abascal

CASAS TO RRES, J.M ., A B A SC A L G A R A Y O A , A . (1948), M ercados G eográficos y 

Ferias de Navarra.



Figura 4.

Reglones y comarcas geográficas de A. Floristán y S. Mensua

MONTANA
1. Navarra Húmeda 

del Noroeste
1.a) Valles Cantábricos 
l .b )  Valles Meridionales 
l.c) Corredor del Araquil

2. Valles Pirenaicos
3. Cuencas Prepirenaicas

3.a) Cuenca de Pamplona 
3.b) Cuenca de Lumoier-Aoiz 

NAVARRA MEDIA
4. Tierra EsteUa
5. Navarra Media Oriental

RIBERA
6. Ribera Estellesa
7. Ribera Tudelana

Lím ite de com arca

Lím ite de divisiones 
de base

L ím ite municipal 

Facerías

FLO R ISTA N  SA M A N ES, A., dir., (1986), Gran Atlas de Navarra Geográfico-H istórico.
I. Geografía.



Figura 5. Las comarcas funcionales de A Precedo

Flujos terciarios: ensenanza media Flujos terciarios: servicios sanitarios

Flujos terciarios: servicios profesionales Com arcas funcionales o  polarizadas

PRECED O  L ED O , A. (1976), La red urbana de Navarra.



Figura 6. Divisiones de Navarra 2.000

6-a. División de Navarra 2000 (1980)

C O M A R C A S

1. Noroeste

2. Pirineo

3. Pam plona

4. T ierra Estella

5. N avarra M edia 
Oriental

6. R ibera A lta

7. Tudela

Lím ite de com arca 

L ím ite de área 

Facerías
y  m ontes comunes

ARD AIZ LO Y O LA , L, y  M A RTIN EZ V ICEN TE, J. S., Coord. (1980), Estudio de Pros
pectiva Navarra. Año 2000.



6-b. División de Navarra 2000 (1993)

ZONAS

1. Noroeste
2. Pirineo
3. Pam plona
4. T ierra Estella
5. N avarra M edia 

Oriental
6. R ibera A lta
7. Tudela

Lím ite de zona

Lím ite de área

Lím ite de subárea

Facerías y montes 
comunes



F ig u ra  7. 

P ropuesta  de re fo rm a de la A dm inistración Local

7-a. Propuesta de distritos Municipales

JIM EN EZ N ESPEREIR A , F., dir. (1989), L a  estructura administrativa y funcional de 
Navarra. ANALISIS Y PR O PU ESTA



7-b. Propuesta de zonificación funcional.

Areas

Subáreas

JIM EN E Z  N ESPER EIR A , F ., dir. (1989), L a  estructura administrativa y fun cional de 
Navarra. A N A U S IS  Y PR O P U E STA



F ig u ra  8. 

L as m ancom unidades p lurifuncionales en 1995

M ontejurra 

C om arca Pam plona 

Sakana

C om arca Sangüesa 

M alerreka



F ig u ra  9. A lgunos ejem plos de zonifícaciones 

9-1. Sector agrario
a) Comarcas y subcomarcas de Navarra. Ministerio de Agricultura

I. C a n tá b ric a  -  B a ja  M o n ta ñ a

1.1. Baztán
1.2. Larraun
1.3. A lsasua
1.4. Pam plona

II. A lp ina

II.l O chagavía 
11.2. Aoiz

I II . T ie rra  E stella

IV . M edia

IV .1. Lumbier 
IV .2. Tafalla

V. R ib era

V .L  Tudela 
V.2. Lodosa

O btenido de RA PU N  GARATE, M . (1986), La Agricultura de Navarra entre 1962 y 1982.



b) Zonas del Departamento de Agricultura, Ganadería 

y Montes del Gobiemo de Navarra.



c) Comarcas de la Sección de Montes del Gobiemo de Navarra

C O M A R C A S

1. N avarra N oroeste

2. N avarra N orte

3. N avarra Este

4. N avarra Centro

5. N avarra Sur

6. Urbasa

Lím ite de comarca 

Lím ite de celaduría 

Facerías
y montes comunes



d) Zonas objetivo 2 y 5b de la UniOT Europea (1994-1999).

Z ona objetivo 5b 

Zona objetivo 2 

Z ona objetivo 5



e) Zonas desfavorecidas de la Unión Europea

Ordinaria

Desfavorecida

D e M ontaña

Especialm ente
desfavorecida
D e M ontaña especialm ente
desfavorecida
Facerías
y  montes comunes

D atos fa c ilita d o s  p o r  e l  D epartam ento de Agricultura y Ganadería d el G obierno de 
Navarra



f) Zona Vitivinícola. Denominación de Origen “Navarra’

SU BZO N A S 
D E  PR O D U C C IÓ N

Ribera Baja 

I flIU  Ribera Alta 

lú.?- .1 T ierra Estella 

í-:':'::;:] Valdizarbe 

I • ' • ' J Baja M ontaña



9-2. Zonificación Sanitaria

AREAS D E SA LU D

L Pam plona
2. Estella
3. Tudela

Lím ite de área de salud

Lím ite entre zonas 
básicas de salud
Facerías
y m ontes comunes



9-3. Distritos educativos

1. Barranca-Burunda
2. Baztán
3. Core lia
4. Estella
5. M arcilla-Peralta ✓
6. Lum bier-Sangüesa {
7. Leitza k
8. Lodosa-San Adrián
9. Tafalla

10. Tudela
11. B era - V era de Bidasoa

12. Burlada-Villava-Huarte 

13 a  16. Pam plona

17. C izur

18. Barañain 

Facerías
y  m ontes comunes 

Instituto de Enseñanza 
Secundaria
Instituto de Enseñanza 
Secundaria O bligatoria

(M unicipios con más de un centro de Enseñanza Secundaria. Tudela: 2, Burlada: 3, Pam

plona: 15 -u n o  de ellos de enseñanza secundaría obligato ría-, Barañain: 2)



9-4. Áreas Lingüísticas

Facerías 

Á rea V ascófona 

Á rea M ixta 

Á rea no V ascófona



9-5. División eclesiástica

A. Vicaría M endialde 
Arciprestazgos

1. Baztán
2. Cinco Villas
3. Santesteban
4. Anué
5. Aralar
6. Larraun

B. Vicaría Pirenaica  
Arciprestazgos

7. Lónguida
8. Roncal-Saiazar
9. Roncesvalles

C. Vicaría Pam plona y Cuenca  
A rciprestazgos

10. Pam plona
(6 arciprestazgos)

11 .Cuenca
12.Esterfbar
13. O lza

D. Vicaría Estella  
Arciprestazgos

14. B em ieza
15. Estella
16. Ilzarbe
17. Solana-Norte
18. V iana

Lím ite de Vicaría
L ím ite de 
Arciprestazgo
Facerías
y m ontes com unes

19. Yerri
20. Solana Sur

E. Vicaria M edia-Tafalla  
A rciprestazgos

21. Aibar
22. Olite
23. Orba

F. Vicaría L a Ribera  
Arciprestazgos

24. Corella
25. Fustiñana
26. R ibera
27. Tudela

(Datos facilitados por Pascual Zalba)



Figura 9

1. Sector agrario

a) Zonas agrarias. Desde hace unos años el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra utiliza en sus publica
ciones la división comarcal de Navarra 2000. A propuesta suya, fue 
adoptada por el M inisterio  de A gricultura, Pesca y A lim entación 
(anteriormente -desde 1977- el MAPA utilizaba una comarcalización 
que atendía ante todo a la homogeneidad agraria). Es también la divi
sión que figura en el Censo Agrario de 1989, del Instituto Nacional de 
Estadística. Esta división, de propósito general, resulta sin embargo 
heterogénea en relación a ciertos aspectos importantes en el sector 
agrario, por ejemplo, los rendimientos de los cultivos, que son dispares 
en áreas como la Navarra Media.

b) Para la prestación de sus servicios adm inistrativos (esencialm ente 
financiación agraria y estadísticas) el Departamento dispone de una 
división “operativa” en 9 zonas, atendidas cada una por un técnico en 
la oficina comarcal correspondiente. Las merindades, la ubicación de 
los locales, incluso la evolución del personal disponible han sido los 
principales criterios de delimitación. Para el asesoramiento técnico, los 
Institutos Técnicos y de Gestión no tienen una división territorial pro
piamente dicha; los agricultores y ganaderos que se asocian a ellos son 
adscritos a la oficina más cercana.

c) La Sección de Montes del Gobierno de Navarra divide el territorio en 
5 grandes comarcas gestionadas cada una por un ingeniero, y divididas 
en celadurías y subceladurías. Su configuración atiende al medio natu
ral, especialm ente a la im portancia de la superficie forestal (son 
mucho más extensas en la mitad S de Navarra), y también a la plantilla 
disponible.

d) Zonas objetivo 5 b y 2, contempladas por la Unión Europea

(Reglamento n- 2081/93 del Consejo, 20 de julio de 1993)

Las áreas com prendidas en el Objetivo 2 son zonas industriales en 
declive, con tasa de paro superior a la media comunitaria, porcentaje de 
empleo industrial en relación con el total igual o superior a la media, y 
disminución comprobada del empleo industrial. Las comprendidas en 
el Objetivo 5b son zonas rurales caracterizadas por un desarrollo socio
económico bajo, que se manifiesta en el elevado índice de empleo agrí



cola en relación con el empleo total, el bajo nivel de renta agrícola y la 
escasa densidad de población y/o fuerte tendencia al despoblamiento. 
La parte S de Navarra se integra en el Objetivo 5 que, como toda la 
Unión Europea, es beneficiaría de ayudas para la mejora de las estruc
turas agrarias.

e) Zonas desfavorecidas de la Unión Europea, con régimen especial de 
ayudas

(Directiva del Consejo de 14 de ju lio  de 1986, relativa a la lista de 
zonas agrícolas desfavorecidas con arreglo a la Directiva 75/268/CEE, 
de 28 de abril de 1975)

En Navarra, las zonas de M ontaña son aquéllas que tienen pendientes 
superiores al 20 % en la mayor parte del territorio. Las zonas desfavo
recidas se definen, en principio, como comarcas homogéneas desde el 
punto de vista de las condiciones naturales, con tierras poco producti
vas (se miden según la proporción de barbecho/superficie total) y débil 
densidad de población o tendencia a la regresión demográfica. La cali
ficación en los diversos tipos de zonas se ha hecho sobre la base de las 
5 com arcas del M inisterio de Agricultura, lo que -d a d a  su relativa 
heterogeneidad- ha dado lugar a situaciones injustas, por ejemplo las 
de Sesma y Lazagurría, que por pertenecer a la comarca 5 se incluyen 
entre las zonas ordinarías, a pesar de que sus términos están formados 
casi enteramente por secanos árídos.

f) Subzonas de producción de vinos de Denominación de Origen “Nava
rra”

(Reglamento de la Denominación de Origen “Navarra” y de su Consejo 
Regulador, actualizado al lO-XI-1995; según la Orden de 26 de julio de 
1975)

El Reglamento establece una división en subzonas de producción basa
das esencialmente en los caracteres climáticos y edáficos, como condi
cionantes de las fechas de iniciación de la vendimia, producción máxi
m a ad m itid a  p o r h ec tá rea , e tc . que el C o nsejo  R eg u lad o r debe 
determinar en cada campaña, y que han de cumplir los vinos protegidos 
bajo la Denominación de Origen.

9-2. Zonificación sanitaria

(Ley Foral de Salud de 23 noviembre de 1990, B. 0. N. de 3 de diciem
bre de 1990)



La división sanitaria se organiza en tom o a dos ámbitos territoriales 
correspondientes a dos servicios distintos: las zonas básicas de salud, 
que constituyen la demarcación geográfica de atención primaria, y las 
áreas de salud o ámbitos dependientes de un hospital. Actualmente hay 
55 zonas básicas y 3 áreas de salud. Es éste un ejemplo claro de divi
sión diseñada para un servicio concreto, y que obedece a la ubicación 
de los hospitales, a los umbrales mínimos de población, y ante todo a la 
proximidad -e n  tiempo rea l- de los centros de salud a las localidades; 
de ahí que rompa en algún caso las unidades municipales.

9-3. Distritos educativos previstos tras la reforma educativa de 1993

(Decreto Foral 69/1995, de 13 de marzo, B. O. N. de 7 de abril de 
1995).

En Real Decreto de 1995 se dictan las normas para reordenar la red de 
centros educativos de titularidad pública de la Comunidad Foral, en 
orden a desarrollar las enseñanzas previstas en el sistema educativo que 
se deriva de la LOOSE. Un m apa controverfido -h a  supuesto para 
muchos ayuntamientos la pérdida de la enseñanza a partir de los 12 
años- al que deberá ir adaptándose la red de centros. La unidad princi
pal educativa es el Distrito, que goza de gran autonomía y cuenta con 
centros educativos de todos los niveles de enseñanza no universitaria: 
educación Infantil (hasta los 6 años), Prim aria (de 6 a 12 años) y 
Secundaria (obligatoria de 12 a 16 y Bachillerato o Formación Profe
sional hasta los 18 años). Cada Distrito, contiene Zonas educativas 
(con enseñanza secundaria o secundaria obligatoria) formadas a su vez 
por áreas de Primaria (ámbitos de los colegios púbUcos de Infantil y 
Primaria). La elección de las sedes de los centros educativos ha atendi
do principalmente a la infraestmctura anterior, a la población escolar y 
su evolución, y a la accesibilidad. Destaca la gran extensión centrada 
en el AMP, que engloba los Distritos de Pamplona, Barañain, Huarte y 
Cizur (y que actualmente se halla en proceso de revisión).

9-4. Areas lingüísticas

(Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, B. O. N. de 17 de diciembre 
de 1986)

Este mapa es representativo de la diversidad cultural de Navarra. La 
Ley Foral del Vascuence de 1986 regula el uso de esta lengua en los 
ámbitos de la convivencia social y enseñanza en las tres áreas lingüísti
cas que se distinguen. En la zona vascófona las entidades locales utili



zarán el castellano y vasco en todas sus disposiciones, publicaciones, 
rotulaciones de vías urbanas, etc., y será obligatoria la enseñanza de 
ambas lenguas en los niveles educativos no universitarios. En la zona 
mixta, con iguales disposiciones en cuanto a la administración pública, 
se impartirá la enseñanza en vasco a los alumnos que lo soliciten. En la 
zona no vascófona el uso del vasco no es obligatorio en ninguno de los 
dos casos, aunque se fomentará en función de la demanda.

9-5. División eclesiástica

La división eclesiástica se basa esencialm ente en la delim itación en 
arciprestazgos confeccionada a raíz del Concordato de 1953, en la que 
se introdujeron pequeñas modificaciones desde la segunda mitad de los 
años 1960 como consecuencia del crecimiento urbano. La actual divi
sión cuenta con 6 vicarías (regidas por un vicario episcopal con funcio
nes de gobiemo y administración) y 32 arciprestazgos, de los cuales 6 
se ubican en Pam plona. La configuración de ambas demarcaciones 
obedece ante todo a criterios geográficos (la proximidad y facilidad de 
comunicaciones), sociológicos (afmidad entre sus habitantes, lengua y 
costum bres com unes en  la región NO) e históricos en tercer lugar 
(límites entre merindades). La redistribución demográfica ha obligado 
a emprender una reestructuración territorial para la prestación de los 
servicios religiosos, que afectará principalm ente a las comarcas con 
poblamiento predominante de aldeas (Oeste de Tierra Estella, Cuen
cas). Para la trayectoria de la división eclesiástica hasta las reformas 
realizadas a raíz del Concordato de 1953, véase el análisis de L. J. For
tún en Gran Atlas de Navarra Geográfico-Histórico, II, Historia, pp. 
138-143.



Figura 10. Zonas agrarias de M. Rapún

10-a. Zonas agrarias de Navarra en 1962

Orientaciones productivas de las zonas agrarias de N avarra en 1962

REO VIN SEC PAN FOR BOV OVI

Zona núm. 1 3,1 6,9 51,5 23,3 12,4 2,6 51,5
2k)na núm. 2 33,7 13,5 28,2 16,0 1,6 4,7 53,7
Zona núm. 3 0,1 0,0 18,6 10,0 65,8 34,0 155,7
Zona núm. 4 0,2 0,4 11,6 39,3 43,0 10,2 185,5

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Diputación Foral de Navarra.

RA PU N  GARATE, M . (1986), La Agricultura de Navarra entre 1962 y 1982.



10-b. Delimitación geográfica de los tipos de agricultura 

existentes en Navarra. 1982

A. Intensiva 

A. Extensiva 

A. M arginal

RA PU N  G ARATE, M . La agricultura d e Navarra entre 1962 y 1982.



Figura 11. Divisiones homogéneas naturales

11-a. Clasificación climática (según Thomthwaite)

CREUS N O V A U , J. (1986), Gran Atlas de Navarra Geográfico-Hístórico. I. Geografía.



11-b. Mapa de Biogeografia

■ R egión E u ro s íb e rian a

Provincia Cántabro-A tlántica 

I i. Sector-Cántabro-Euskaldún

■ R egión M e d ite rrá n e a

Provincia A ragonesa

la . Subsector Euskaldún oriental 
Ib . Subsector Navarro-Alavés

Provincia Pirenaica

I 2. Sector-Pirenaico central
2a. Subsector P irenaico occidental 
2b. Subsector Jacetano-Guarense

3. Sector Castellano-Cantábrico

4. Sector Riojano-Estellés

5. Sector Bardenas-M onegros 
5a. Subsector Bardenero 
5b. Subsector M onegrino

6. Sector Som ontano aragonés

LO ID I, J. y BA SCO N ES, J. C. (1995), M emoria del mapa de series de vegetación 
Navarra
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